
EMERGENCIA DE LA CONCIENCIA 
INTELECTIVA. 

LA TEORíA CREACIONISTA 
SEGÚN TOMÁS DE AQUINO 

RESUMEN: La pregunta «¿de dónde venimos? .. sigue siendo de interés, pa
ra saber qué somos y hacia dónde vamos ... Una vez aceptada la evolución 
transespecífica de los seres vivos, actualmente todos o casi todos aceptan 
el origen filogenético del cuerpo humano. Pero hay notables reticencias y 
hasta serias dificultades para aceptar ese mismo origen para el alma huma
na. Esas dificultades provienen tanto de un supuesto dogma acerca de la 
creación del alma directamente por Dios, como de posiciones metafísicas 
muy serias, entre las que cabe destacar la argumentación de Tomás de Aqui
no. El autor de este trabajo, dejando de lado el aspecto teológico -aunque 
señalando de paso su duda fundada respecto de la existencia de tal dogma 
creacionista- se enfrenta a los argumentos metafísicos, desde las mismas 
bases sistemáticas en que tales argumentos parecen fundarse. Su conclu
sión es que esos argumentos no son decisivos; y que, por tanto, se puede y 
se debe seguir buscando un origen filogenético común para el hombre en su 
totalidad, dejando de lado el dualismo antropológico accidentalista, de tipo 

platónico y racionalista. 

1. LA PROBLEMÁTICA 

Partimos del hecho evolutivo, universalmente admitido y suficiente
mente comprobado; incluso al margen de las interpretaciones o explica
ciones filosóficas de tal hecho. El hecho en sí nos presenta una visión 
nueva, dinámica, del devenir y de la formación de los seres cósmicos; 
frente a la visión clásica, estática, de planos y grados diversos de entes, 
pero situados en compartimentos estancos. 

Esta nueva visión, que se impone después de Darwin a partir de he
chos comprobados, no carece, sin embargo de problemas en cuanto a la 
interpretación y explicación de tales hechos y de sus resultados. En par
ticular, está el hecho general de la aparición de seres vivos; y, dentro del 
cuadro de lo viviente, la aparición de seres conscientes, e incluso dentro 
del mundo de la conciencia, la aparición de la conciencia intelectiva. 

Partiendo, pues, de los hechos mismos, hemos de aparcar el reduc
cionismo materialista, que no salva ni explica debidamente las diferen
cias profundas, insalvables e irreductibles, entre las condiciones de la 
materia y la aparición de la conciencia: ¿cómo el ser material llega a ha
cerse conocedor (tener conciencia) de otros seres e incluso de sí mismo 
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(reflexividad consciente)? El hecho no puede negarse; incluso la misma 
pregunta anterior lo está implicando, pues sólo puede preguntarse por sí 
mismo lo que puede volver sobre sí mismo de modo completo. Yeso no 
es posible para lo material puro, que es exterioridad, yuxtaposición de 
partes extra partes. Además, la consciencia o el conocimiento en gene
ral, implica subjetividad, intimidad, capacidad de reproducción simbóli
ca (intencional), liberación del aquí y el ahora (espacio y tiempo físicos 
concretos). Mientras que lo material es, en principio y por sí, amorfo, 
opaco, multiplicable físicamente, mas no intencionalmente de modo 
consciente, sujeto al aquí y al ahora, etc. 

La solución, a primera vista, parece ser acudir a un dualismo de prin
cipios cOl1stitutivos de lo material. Una primera respuesta sería el dua
lismo accidentalista, de tipo platónico o maniqueo, renovado por Des
cartes en la famosa distinción entre mente (res cogital1s) y cuerpo (res 
exte/1sa). Pero esta respuesta implica una división esencial en el hombre, 
incompatible tanto con la experiencia elemental de unidad individual 
como con la idea de unidad personal, así como con la experiencia de la 
intercomunicación estricta entre ambos componentes. Es un hecho que 
las lesiones cerebrales influyen negativamente en el pensamiento yen las 
facultades del lenguaje; a la inversa, los trastornos psicológicos o las vir
tualidades imaginativas pueden llegar a lesiones somáticas, como úlce
ras, llagas, etc. Por tanto, ese dualismo substancial nos parece comple
tamente inaceptable; y en adelante no lo tendremos en cuenta. 

Otra respuesta a considerar, entre otras muchas, sería el dualismo 
metafísico aristotélico, de materia-forma, como constitutivo esencial de 
todo ente material, salvando la unidad substancial. Tal dualismo es más 
bien un «monismo substancial complejo» l. Y viene exigido lógicamente 
por los hechos, tanto por los hechos que se refieren a las mutaciones pro
fundas de los elementos y compuestos físicos (combinaciones químicas, 
en las que cambia la estructura o forma, permaneciendo los materiales 
bajo otra nueva estructura) como por las mutaciones que implican un 
cambio transespecífico, ya que en ello hay permanencia de los com
puestos materiales y cambio de forma (transformación) a nivel de espe
cie e incluso género. Este «dualismo», pues, forma parte de los hechos 
mismos, si no se quiere acudir a una aparición de algo totalmente nue
vo (en su materia y en su forma), que nos llevaría a admitir una creación 
estricta en cualquier proceso natural. Lo que es inaceptable y falso. 

Así han entendido a Aristóteles sus principales comentadores; y así se des
prende de su doctrina en el momento de definir el alma como forma del compuesto 
viviente: «el acto (entelequia) primero de un cuel-po natural que tiene la vida en po
tencia» (De al1illla, IJ, 1; 412a30). 
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Pero el problema actual no se sitúa en el plano de la constitución de 
los seres materiales; sino en el plano de su formación u originación, unos 
de otros, Y en esto, tenemos, por una parte, una cierta continuidad: los 
nuevos compuestos proceden de otros anteriores por transformaciones 
físico-químicas; hay una continuidad, al menos en cuanto a los materia
les, Incluso en el orden biológico, la evolución transespecífica comporta 
el paso de unas especies a otras por un modo de «emergencia», que im
plica continuidad y cierta comunidad entre lo anterior y lo posterior, Y 
ello desde los vivientes más primitivos hasta los más perfeccionados; 
desde los animales más elementales hasta el hombre mismo, El ser hu
mano aparece en el cosmos como fruto de esa misma transformación 
evolutiva (filogénesis), que muestra continuidad en el proceso, O sea, la 
consciencia aparece como una formación o transformación, en conti
nuidad con la materia originaria y común a todos los seres cósmicos, 

Junto con la continuidad se ha de admitir una discontinuidad: sin 
ello, no habría cambio alguno, La misma «emergencia», para ser tal, im
plica discontinuidad o alguna ruptura entre lo anterior y lo posterior, en
tre las formas primitivas y las más evolucionadas, ¿Cómo es esto posi
ble? Nos preguntamos, pues, por el modo, no por el hecho mismo, que 
se ha de dar por supuesto; al menos respecto a las formas conscientes 
sensitivas, ¿Cómo es posible la «emergencia» de formas nuevas, de nue
vas estructuras, cada vez más complejas y con propiedades cada vez más 
«inmateriales» por así decirlo, de nuevas y más perfectas «organizacio
nes» a partir de formaciones materiales o de formas más simples e im
perfectas? 

Digamos, de paso, que posiblemente estas preguntas exceden la compe
tencia de los saberes científico-naturales, de observación y experimenta
ción, Estos saberes nos dan los hechos y las propiedades «emergentes» en 
los seres cósmicos transformados, Pero no pueden investigar lo que no es 
ya puramente físico, como sería, por ejemplo, el fenómeno de la conscien
cia intelectiva, Lo que no implica que la razón humana no posea otras vías 
y métodos o pautas de investigación, Decir lo contrario es suponer gratui
tamente el monismo materialista y antimetafísico, Y ciertamente suele ser 
en esa postura en donde se apela al agnosticismo o al misterio, Pero esa 
concepción mecanicista de la conciencia no resuelve el problema, lo di
suelve o lo deja de lado simplemente 2, 

En cuanto al carácter «antimetafísico», no entramos en el problema. Decimos 
solamente que la «antimetafísica» es una forma larvada de metafísica. Y además, es 
claro que si por metafísica entendemos, como decía Aristóteles, una «filosofía pri
mera» o fundamental, es claro que todo el mundo tiene «su metafísica», pues por po
co que piense, debe poner el fundamento último del todo en alguna palie. 
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Acudir a explicaciones de tipo teológico, como la teoría de dos prin
cipios originarios supremos, tal como lo entendía el dualismo ontológi
co maniqueo, es una postura gratuita y sin fundamento, Incluso es difí
cilmente conciliable con razonamientos elementales: así, por ejemplo, si 
se supone que hubiera un principio originado de lo material puro, que 
fuera también puramente o unívocamente material, esto no podría ser 
causa ni origen causal de nada, pues la materia pura es de suyo amorfa 
y pasiva, no es creadora, 

Está, por otra parte, la explicación creacionista clásica, que pone un 
principio primero único y creador del ser. Según eso, la aparición de 
nuevas formas habría que explicarla como procedentes de fuera, como 
algo extrínseco a los mismos seres matedales; y su origen estaría en ese 
primer principio único creador, Pero ello devalúa el proceso mismo de 
la evolución cósmica, que sería como un estado pasivo, inerte, a la espe
ra de la infusión de nuevas formas por creación continua, Es, además, 
contrario a lo que la experiencia nos muestra: seres dotados de formas 
activas, de dinamismo operativo propio; capaces de producir transfor
maciones en otros seres, Así, por ejemplo, no decimos que Dios sea el ge
nerante en sentido estricto de todos los vivientes, Asignamos la función 
generativa a los padres naturales, 

Por otro lado, las transformaciones evolutivas se deben a factores fí
sicos al azar, que producen las mutaciones genéticas. Por tanto, no es ne
cesado acudÍ!- a la acción creadora directa e inmediata de un primer 
principio creador. Incluso admitiendo ese principio creador, la teología 
no ve dificultad alguna, antes al contrado, en admitir la acción propia de 
cada ser cósmico y su «responsabilidad» en los cambios y transforma
ciones naturales, 

El problema está, pues, en explicar el cómo se produce la aparición 
de formas y cualidades inmateriales, liberadas de las condiciones de lo 
material -en particular la conciencia y especialmente la conciencia in
telectiva humana- sin acudir a ningún principio extrínseco, sino en vir
tud de las virtualidades mismas de lo materiaL 

Una cosa a tener en cuenta frente al dualismo antes indicado es 
que lo que realmente existe no es ni la materia sola ni la forma sola; 
es el ser material, compuesto de unos materiales (materia primaria) y 
una estructura o forma, No hay mateda sin forma, ni forma material 
fuera de la materia. ¿Puede haber una forma inmaterial en lo material? 
En otras palabras, ¿puede explicarse la «emergencia» de formas total
mente liberadas de las condiciones de lo material, pero siendo formas 
de algo material y procediendo de entidades materiales? Ese es el pro
blema, 
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Acotaciones 

Nuestra intención es centramos especialmente en la aparición de la 
consciencia racional o intelectiva, la específicamente humana, en cuan
to a su posibilidad o no de proceder a partir de la organización superior 
de la materia. Pues no parece dudoso, a juzgar por los hechos, que algu
na forma de consciencia, esto es, al menos la consciencia sensible, se ha 
dado en y a partir de lo material. 

En efecto, tanto la sensibilidad externa (sentidos externos) como la 
interna (sentidos internos: memoria, imaginación, juicio concreto, etc.) 
poseen determinados órganos y localizaciones, suficientemente conoci
das, en nuestro cuerpo y en nuestro cerebro. Otra cosa será explicar có
mo es posible que eso se haya conseguido; que, por ejemplo, dado que 
nuestro cerebro se halle constituido de agua en un porcentaje elevado 
(quizás un 90 ó 95% de su masa), cómo eso puede dar lugar a la memo
ria o a la fantasía artística, etc. ¿Cómo puede el agua ser recordativa o 
formar pictogramas y fantasías combinatorias, incluso de algo no perci
bido por los sentidos externos? Sin duda, es el «cómo» lo difícil de ex
plicar; pero todos admitimos el hecho, 

Respecto de la conciencia intelectiva, el problema se plantea bajo un 
doble momento. Primero, en cuanto es un problema de distinción neta 
respecto de la consciencia sensible; o en cuanto es una manera nueva y 
esencialmente distinta de consciencia. Ya que si se identifica o es reduc
tible a la consciencia sensible, como piensa el empirismo clásico y el ma
terialismo, el problema específico desaparece. 

Pero dada o supuesta, por el momento, esa diferencia, y no sólo de 
grado, sino también esencial, entonces el problema aparece como más 
acuciante y difícil. Aun así, la problemática tendrá esos dos momentos: 
uno, primero, el de comprobación de la distinción específica; y otro, con
secuentemente, acerca del modo cómo ha podido aparecer en el mundo 
de los vivientes. 

Con respecto a lo segundo, es claro que, supuesta su especificidad y 
distinción esencial, caben en principio dos soluciones: que haya apare
cido por medio de una acción especial de Dios, como piensa el creacio
nismo clásico. O bien, si es posible y cómo puede explicarse sin acudir a 
esa acción creadora, o sea, como el término de un proceso de liberación 
progresiva respecto de lo material. 

Esta situación de la problemática orientará el camino de nuestra in
vestigación, aunque centrándonos exclusivamente por ahora en el exa
men de la teoría creacionista de Tomás de Aquino; sin duda uno de los 
más insignes representantes de tal posición. No nos interesa tanto la his
toria de las opiniones -y es sabido que el problema se remonta a los 
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tiempos primitivos del cristianismo 3_ cuanto las razones o argumentos 
a tener en cuenta. 

2. LA EMERGENCIA DEL ALMA INTELECTIVA SEGÚN LA TEORíA 

DE TOMÁS DE AQUINO 

2.1. Las bases doctrinales fimdamentales o presupuestos básicos 

La posición tomista se halla en tensión entre dos bases doctrinales de 
su antropología, que sin embargo Tomás de Aquino ha mantenido con 
firmeza a lo largo de toda su obra: 

a) El alma humana es (omw substancial del cuerpo, con el que cons
tituye una sola esencia o naturaleza específica. Se sigue, pues, la doctrina 
aristotélica de la forma substancial viviente· y se desautoriza el dualis
mo accidentalista platónico, según el cual, cuerpo y alma serían dos 
substancias completas, unidas accidentalmente, como yuxtapuestas'. Se 
mueve, pues, en un difícil equilibrio entre dos posiciones extremas: de 
una parte, frente al monismo materialista; de otra, frente al dualismo ac
cidentalista de tipo platónico. 

Según esta doctrina, parece que se debería admitir un origen del al
ma a partir de la materia, de modo similar a como se admite respecto de 
las demás formas materiales. El principio general es que «la forma ma
terial emerge desde la potencialidad de la materia» 6 por la acción de los 
agentes naturales. Por tanto, si el alma humana es esencialmente actus 
carparis physici organici, debe seguir en su origen la suerte de las demás 
formas materiales. 

Cf. FORTl, E. L., ChristianislIle et culture philosoplzique au cinquieme siecle. Ú1 

querelle de l'ill1le hllmaine en Occident (Paris, Études Augustiniennes, 1959). 
, Cf. ARISTOTELES, De anillll!, n, 1; 412b4. 

Cf. SIl/I/. Theol. 1, q. 76, 1; C. Gent. n, 68. Llamamos la atención sobre una erró
nea y reiterada clasificación de la teoría tomista con los dualismos de tipo acci
dentalista como el platónico, tal como hacen algunos autores (por ejemplo, M. Bun
ge, P. Laín Entralgo, R. Sheldrake, etc.). La teoría tomista, siguiendo a Aristóteles, es 
la de la unión substancial de cuerpo (materia) y alma (forma), como de dos «princi
pios substanciales» incompletos en su especie, para constituir un sólo ser individual. 
Por tanto, sin ser un «monismo» estricto, ya que admite dos principios constitutivos, 
tampoco es y difiere esencialmente del dualismo accidentalista (unión accidental) 
platónico o cartesiano. Las consecuencias de esta diferencia se dejan sentir en toda 
su antropología, así como en la Ética y en la Teoría del conocimiento. 

o y así se propone la dificultad, frente a la tesis creacionista: d. S//III. Theol. 1, 
90,2,2m. 
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b) El alma humana, es forma trascendente a lo material o <<no total
mente inmersa en lo material» (emergente) 7, ya que posee operaciones 
propias, que no dependen del cuerpo. Es, pues, subsistente de alguna 
manera 8. La razón básica es que si el obrar sigue al ser, dado que el al
ma intelectiva tiene unas funciones independientes del cuerpo o autosu
ficientes, será también independiente o autosuficiente en su ser, esto es, 
subsistente. 

Dada, pues, una subsistencia ontológica se ha de suponer un origen 
correspondiente: un fleri per se, y no dependiente de otra cosa, ya que el 
modo de hacerse (fleri, génesis) de algo est via ad esse. Por tanto, en una 
visión en que se supone el origen primero de todo por creación divina, el 
origen del alma humana no puede explicarse de otra manera que por 
creación directa de Dios. 

Por tanto, debemos atender a esos dos puntos fundamentales: el sen
tido de la «emergencia» constitutiva del alma racional respecto de lo ma
terial; y su origen por creación. 

2.2. /ndepe/ldencia y liberación fitncional del principio intelectivo 

Como principio vital, de vida no sólo vegetativa, ni sólo sensitiva, si
no intelectiva en el hombre, el alma humana posee unas funciones espe
cíficas, propias y exclusivas, como son las cognoscitivas y volitivas. In
cluso podríamos decir que en el hombre se dan algunas necesidades, y 
ciertas tendencias o aspiraciones, operaciones y resultados, que son in-
dependientes de lo material. • 

Siguiendo las pautas de Tomás de Aquino podemos proceder, princi
palmente, a través de las funciones cognoscitivas; ya que las volitivas si
guen a las cognoscitivas, tanto en lo sensible como en lo intelectual. Por 
lo demás, esto es seguir y desarrollar lo que ya se hallaba indicado por 
Aristóteles" a partir de la naturaleza del intelecto posible, según la cual 
se halla en potencia para conocer todas las cosas y teniendo como obje
to proporcionado las esencias de todo lo material. 

7 Cont. Gent. 11, 68: «non totaliter comprehensa a materia aut ei inmersa». 
, Cf. [bid. 1, q. 75, 2. 
y Cf. De wJima, 111, 4; 429a 22-27: .Así pues, el denominado intelecto del alma 

-me refiero al intelecto con que el alma razona y enjuicia- no es en acto ninguno 
de los entes antes de intelegir. De ahí que sería igualmente ilógico que estuviera mez
clado con el cuerpo: y es que en tal caso poseería alguna cualidad, sería frío o calien
te y tendría un órgano como lo tiene la facultad sensitiva; pero no lo tiene realmen
te» (trad. de Tomás Calvo, ed. Gredas, 1978, p. 230). 
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FUl1ciones específIcas de la 1/lente, illdepemlielltes de la materia 

Se razona de la siguiente manera: 

[1] Es claro que el hombre, por medio de su intelecto puede co
nocer las naturalezas de todo lo corpóreo y material. 

[2] Ahora bien, lo que está en potencia para conocer algo, no de
be tener en su naturaleza nada de lo que puede conocer. 

[3] Luego el intelecto humano no debe tener en sí nada material 
ni corpóreo. 

[4] Y, por tanto, tampoco ha de ejercer su operación de entender 
por medio de órgano corporal alguno. 

[5] Luego es independiente totalmente de lo material y corpóreo 
en su operación específica propia. 

La premisa [1] se da como noción del intelecto posible, definido co
mo qua est ol1l11ia flen: capacidad de hacerse todas las cosas IU. Y se apo
ya en el hecho de que ese OHlIlia no incluye la intuición de lo separado 
de la materia, sino sólo de las naturalezas de lo material (objeto propio 
y proporcionado). Para verlo, baste recordar que nosotros somos capa
ces de comprender no sólo lo real y existente, sino también lo mera
mente posible; e incluso el ámbito del no-ser, de la negatividad. 

En [2] tenemos un pnllcipio cognoscitivo nuevo y sutil; que tampoco 
parece evidente. ¿En qué se apoya? Pues no faltan quienes, por el con
trario, piensan que el conocer es por vía de semejanza con lo conocido. 
Y, por tanto, valdría el principio contrario: que para conocer el cognos
cente ha de tener en sí ya algo de lo conocido. Opinión compartida, de 
alguna manera, por los empiristas antiguos, como Empédocles (y mo
dernos) y por los innatistas platónicos (y modernos racionalistas). Y has
ta se puede argumentar que, por ejemplo, la retina humana posee en sí 
los conos y los bastones para conocer todos los colores ... Y en general, 
que ninguna operación intelectual se realiza de hecho sin el concurso del 
cuerpo, al menos, del cerebro o de alguna parte del mismo. 

Con todo, las razones que apoyan ese principio gnoseológico son tan
to apriorísticas (metafísicas) como a posterion. 

La razón a priori es decisiva: Lo que está en potencia para conocer U11 

determinado campo de objetos, es preciso que 110 tenga en sí previamente 
ninguno de tales objetos. Primero, porque si no, ya no estaría en poten
cia, sino en acto (que es lo que suponen los innatistas platónicos); lo que 
significaría que conoceríamos ya todo, antes de conocer algo. Pero, ade
más, es claro que si estuviera en acto previalllente alguna forma de los 

'" ARlSTOTELES, De Illlillla, 111, 5, 430aI4-16. 
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objetos que conoce, esa forma determinaría al intelecto a conocer tal ob
jeto y no otros; o determinaría a conocerlo todo bajo la forma de ese ob
jeto. Esto es así necesariamente, pues la forma es lo que determina al in
telecto a que su acto sea de esto o de lo otro, de talo de cual objeto; es 
forma especificativa del acto concreto. Y por ello en el acto de conocer 
se da la unión perfecta del cognoscente y lo conocido -«el entendi
miento en acto es lo entendido en acto» 11_, como entre lo material (con
tenido) y su forma especificativa. Y ello sería tanto más determinativo y 
limitativo cuanto que todo lo corpóreo está individualizado por la mate
ria extensiva (materia signata). 

Por consiguiente, la prueba deriva de la ontología misma del conoci
miento y de la naturaleza misma del conocer y del estado potencial del 
intelecto cognoscente 12. De ello se deriva lógicamente que si nuestro in
telecto tuviera en sí previamente algo corpóreo o material, no podría co
nocer todo lo material, sino solamente eso, y/o lo demás solamente bajo 
la forma determinada de lo que tiene previamente. Lo cual equivale a de
cir que el intelecto humano no está en potencia para conocer todo lo ma
terial o que lo conoce falsificadamente. Lo cual es inadmisible para todo 
el que no profese un escepticismo radical. 

La razón a posteriori se deriva de una experiencia elemental: en el 
gusto, cuando éste se halla bajo la acción de la fiebre o de alguna enfer
medad, es claro que nuestro paladar todo lo percibe de modo amargo; y 
ello, diríamos hoy, porque las papilas gustativas se hallan impregnadas 
y como atrofiadas por la presencia de un determinado sabor, que limita 
la percepción de los demás. 

Por consiguiente, el principio gnoseológico, que requiere la indeter
minación de la facultad cognoscitiva, implica, en este caso, la indepen
dencia del intelecto humano en su operación con respecto de todo lo ma
terial y corpóreo. Que es la conclusión [3] 13. 

11 ARISTOTELES: De anima, III, 4; 430a 2-5; cf. TOMÁS DE AQUINO, 1, 87, 1, 3m. 
IZ Dice Tomás de Aquino: Es necesario que el entendimiento posible se halle en 

potencia respecto de todas aquellas cosas que son inteligibles para el hombre, y re
ceptivo de las mismas así como despojado de ellas: .Hunc ergo intellectum possibilem 
necesse est es se in potentia ad omnia quae sunt intelligibilia per hominem, el recepti
vum eorum, et per consequens denudatum ab his: quia omne quod est receptivum ali
quorum et in poten tia ad ea, quantum de se est, est denuuatum ab eis; SiCllt pllpilla, 
qllae est receptiva omnillm colorum, caret omni colore. Opol-tet igitllr intellectllm pos
sibilem es se uenlldatllm, quantum in se est, ab omniblls sensibiliblls formis el natllris; 
el ita op0l1et quod non habeat aliquod organum corporeum. Si enim haberet aliquou 
organllm cOl'porellm, determinaretur ad aliqllam naluram sensibilem, sicut potentia 
visiva determinatur ad naturam oculi» (Q.D. De allil//a, a.2c). 

" «Es claro que el hombre puede conocer mediante su entendimiento las natu
ralezas de cualquier cosa corpórea. Ahora bien, lo que está en potencia para conocer 
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De ello se deriva [4]: que el intelecto no actúa en dependencia de un 
órgano corporal, sino de modo libre e independiente, Es una conclusión 
lógica de lo anterior: si actuara en dependencia esencial respecto de un 
órgano corporal, entonces eso determinaría al intelecto a conocer sólo 
ese órgano o todo bajo la determinación de ese órgano, 

Ello se muestra también a posteriori, a partir del hecho visivo: si el ojo 
poseyera en sí previamente la forma de algún color, o sólo vería ese co
lor o todo lo vería bajo ese color. Lo cual es absurdo, Como dice Tomás: 
«La naturaleza determinada de ese órgano impediría el conocimiento de 
todos los demás cuerpos; como sucede cuando inyectamos, no sólo en la 
pupila, sino también en el cuerpo vítreo, un líquido coloreado, resulta 
que todo se ve del mismo colop> '-1, 

y el que la retina posea conos y bastones para conocer los colores, no 
implica que tenga en sí en acto la forma del color, sino la posibilidad real 
de ese conocimiento, Los conos no son los colores, sino los órganos con
cretos para conocer los colores, E incluso hay que decir que no están 
determinados a conocer un sólo matiz de un color, sino que están como 
en potencia (de forma indeterminada) para los infinitos matices de cada 
color. 

2,3, Otras vías para derivar la indepemlencia ¡il/lciOlwl 

Podemos recurrir también a otras vías o argumentos, bajo una forma 
si se quiere más positiv'a, para llegar a la independencia de las operacio
nes del alma respecto de lo material. 

Nos limitamos ahora a un brevísimo desalTollo de las mismas ", En 
efecto, advertimos en la mente funciones, tales como la capacidad de abs
tracción para comprender lo universal, que responden a su objeto exten
sivo, el ser y la verdad en general. Así podemos entender qué es el ser, co
mo opuesto al no-ser (oposición radical y fundamental, universalísima); 
podemos entender lo puramente posible, dentro de lo cual se halla lo po
sible in suhjecto y lo probable; podemos sistematizar los conocimientos en 

múltiples cosas, es p¡'eciso que no tenga en sí actualmente a ninguna de ellas",: «Ma
nifestul1l est enim quod homo per intellectum cognoscere potest naturas ol1lnium cor
POnt 111 , Quod autem potest cognoscere aliqua, aportet lit l1ilzil eOrlll1l lzabrat il1 slIa l1a
tura",» (SWIl, Tlzeo!, 1, 75. a,2c), Lo mismo enseña en otl'OS textos (OD, De al1illw. 
a,2c), eL De spirit, creat, a,2c, La idea pl'Oviene de AR¡STÚTElES. De al1ill/a lIl. c, 4, eL 
FOSTER. D, R" Aquil/as 01/ tlle i11l1lll/aterialitv ortlle il1tellect: Thomist 1991 (55) 415-438, 

" «La naturaleza completamente fijada de un tal ó¡'gano cOl-poral impediría el 
conocimiento de todo lo cOl-póreo; como sucede cuando en la retina o el cuerpo ví
treo se encuent¡'a p¡'efijado un determinado color» (5111/1. Tlzeol. l. 75. 2c) 

l' el'. otl'OS textos. como. por ejemplo. C. Ge/lt, Il. ce. 49-51, etc, 
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síntesis superiores, en teorías explicativas universales, como hace la cien
cia; podemos entender un hecho, pasando por encima del espacio y de los 
diversos tiempos. Es, pues, una función liberada de lo determinado mate
rial. Incluso la capacidad de reflexión sobre sí mismo del intelecto requie
re una liberación esencial o intrínseca respecto del cuerpo; los sentidos no 
pueden llevar a cabo una reflexión completa (reditio completa); sólo el in
telecto, en cuanto es subsistente o independiente en sus funciones. 

Podemos también razonar del siguiente modo: 

Primer dato: el hombre es un ser que hace preguntas; el único ser en 
el universo que hace preguntas. Los otros seres, o no necesitan preguntar 
nada, puesto que <do saben todo», o no tienen interés en preguntar o son 
incapaces de formular preguntas. Esta es la gloria y el distintivo del hom
bre: ser animal preguntador. Todo lo demás, viene a partir de eso. 

Pero ya en esto hay mucho que aprender. Significa, ante todo, que es 
un animal ignorante inicialmente; que es un animal que sabe admirarse, 
como decía Platón; ser un animal que busca respuestas verdaderas, como 
decía Aristóteles; ser un animal en camino de ... (in via), como decían los 
teólogos medievales; ser un animal incompleto o inacabado, como dicen 
los antropólogos actuales. 

Segundo dato: el hombre es el único animal que pregunta por sí mis
mo. No se distingue ni por usar instlUmentos, ni siquiera por ser comuni
cativo, ya que casi todas las especies animales poseen algún tipo de len
guaje o comunicación entre sus individuos. El hombre pregunta por sí 
mismo, es decir, vuelve sobre sus propios actos, ya sea para consignarlos 
(Historia), ya para comprenderlos (Filosofía de la historia), ya sea para 
describirlos en sus fuentes (Psicología), ya sea para ver su valor moral (Éti
ca, Sociología), ya para dilucidar su valor de verdad o de conocimiento 
(Teoría del conocimiento), ya para comprenderse a sí mismo como sujeto 
de sus actos (Antropología) ... El hombre es, pues, un animal reflexivo. 

El hombre se pregunta por sí mismo; y ese preguntarse por sí mismo 
se bifurca en varias direcciones: ¿Qué soy? ¿De dónde procedo? ¿Para qué 
estoy en el mundo o cuál es mi destino? O como el filósofo Kant lo for
mulara: «¿Qué puedo saber? ¿Qué debo hacer? ¿Qué puedo esperar?». Es
tas preguntas dependen de la primera: ¿qué soy? 

Esta operación de reflexividad completa no puede hallarse más que 
en estlUcturas o entidades liberadas de lo corpóreo, ya que lo corpóreo 
no es reflexivo en sentido propio y completo. Luego hay alguna operación 
de la inteligellcia que es Íl1dependiente de lo corpóreo. 

En otro orden, en el de las funciones afectivas, que siguen a las inte
lectivas, es claro que podemos amar y desear el bien perfecto, absoluto 
y universal, como objeto que llene nuestras aspiraciones. No se trata 
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ahora de si existe o no realmente, sino de que lo entendemos y lo desea
mos: lo cual implica una capacidad de liberación de la mente respecto 
de los bienes particulares. Y también podemos aspirar a acciones vir
tuosas, que no parecen estar limitadas por lo material, como son el sen
tido de la justicia, la amistad desinteresada, el sentido del honor, la be
nevolencia, el heroísmo, etc. 

Por la libertad o facultad de elección, incluso con sus limitaciones, el 
hombre se halla como no determinado por objeto particular alguno, pu
diendo elegir entre múltiples medios posibles. Y, sin embargo, la materia 
es determinativa en cuanto configura lo individual: un ser no liberado de 
la materia tampoco puede ser «libre» esencialmente para elegir entre el 
bien y el mal, por encima de sus instintos; si se inclina a lo que le parece 
bueno por atracción instintiva, eso no es elección libre «elicitiva». 

Finalmente, en la razón práctica misma, que se deriva de la capacidad 
intelectiva, el hombre es capaz de progreso indefinido y de capacidad cre
adora, sobre todo en el arte; lo que implica una liberación superior res
pecto de los materiales y de los instrumentos físicos, con los que ha de 
contar, sin embargo. La función creadora del artista no está necesaria
mente vinculada a los medios materiales, aunque éstos puedan hacerla 
más fácil; es, esencialmente, otra cosa. Ciertas artes se denominaban ,<li
berales», porque se entendían como liberadas y liberadoras respecto de 
las limitaciones y servidumbres de lo material. Y a la razón práctica co
rresponde también la capacidad de darse a sí misma prescripciones en 
forma de normas o leyes generales, que regulan el comportamiento co
lectivo (derecho, ley, responsabilidad moral ... ). Todo lo cual excede las li
mitaciones de lo materia!' cuantitativo. 

Por tanto, hay razones convincentes para pensar que el alma huma
na posee unas funciones u operaciones específicas, que en sí mismas son 
independientes del cuerpo. 

2.4. La emergel1cia ontológica u sllbsistellcia 

En Sllm. nleol. 1, 75,3-4 se aborda el tema brevemente y como una 
consecuencia lógica de lo anterior 16. En efecto, el razonamiento se pue
de presentar así: 

,,. "Nihil autem potest per se operari, nisi quod per se subsistit. Non enim est 
opet-at-i nisi entis in actu; unde eo modo aliquid operatur, quo est. Pmpter quod non 
dicimus quod calor calcfacit. sed calidum. Relinquitur ergo animam humanam, quae 
dicitur intellectus ve! mens, es se aliquid incorporeum ve! subsistens» (1, 75, 3). 

El tema es tratado más ampliamente en Q.D. De a/lÍI1lU, a. 2, aunque bajo un pun
to de vista ligeramente diferente. 
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[1] «El obrar se deriva del ser y el modo de obrar del modo de sen> 
(Operari sequitur esse, et modus operandi modum essendi). 

[2 Luego nada puede tener una operación superior a su ser o a su for
ma específica. 

[3] Luego si un ente posee una operación supramaterial, indepen
diente de la materia, es o debe ser en sí mismo una forma inma
terial. 

[4] Ahora bien, el alma humana o mente posee unas operaciones in
dependientes de la materia. 

[5] Luego es inmaterial e independiente de la materia en su ser; lue
go es subsistente. 

En [1] tenemos un principio elemental de ontología; concretamente 
de la ontología de la causalidad: la acción causal, tanto en operaciones 
transitivas (efectuación) como en operaciones inmanentes -cuales son 
las del alma- deriva justamente de la esencia o naturaleza del agente y 
es proporcional a ella. Por lo que el modo de operar es una consecuen
cia derivada del modo de ser. Especialmente de la capacidad de la forma 
del agente. De aquí que «por el modo de operar del alma humana poda
mos conocer el modo de su propio ser» 17. 

Por lo que parece claro [2] que la capacidad o potencia operativa no 
puede extenderse más allá de lo que puede cada cosa según su naturale
za. Sin embargo, un ser o potencia operativa sí podría actuar a ún nivel 
más bajo de su capacidad total; pues no siempre se ponen en función to
das las virtualidades operativas. Pero es imposible que realice funciones 
superiores a su potencia operativa y, consiguientemente, superiores a su 
naturaleza. 

De lo anterior se sigue, ab opposito, que si se dan unas funciones de 
un orden o nivel superior hay que suponer necesariamente una capaci
dad operativa superior y una naturaleza superior. Lo que, aplicado al ca
so, nos da que, si de hecho encontramos unas funciones u operaciones 
de tipo inmaterial o independientes de lo material en un ente, deberemos 
suponer necesariamente en dicho ente una naturaleza igualmente inma
terial, esto es, independiente de lo material, emergente en su constitu-

Esto se corrobora por comparación con los animales, cuyas operaciones no se 
ejercen sino en dependencia de un órgano corporal: .Aristoteles posuit quod solum 
intelligere inter opera animae, sine organo corporali exercetur. Sentire vero, et con· 
sequenter operationes animae sensitivae, manifeste accidunt cum aliqua corporis 
immutatione; sicut in vidcndo immutatur pupilla per speciem coloris, et idem appa
ret in aliis. Et sic manifestum est quod anima sensitiva non habet aliquam operatio
nem propriam per seipsam ... » (1, 75, 4e). 

J7 Q.D. De anima, a. le. 
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ción respecto de lo material [3]. Para ilustrarlo diríamos que si un buen 
manzano puede dar excelentes manzanas, aunque no higos o naranjas; 
una humilde yerba de cola de caballo no puede dar ni manzanas, ni otras 
frutas .. , 

Pero ya se ha probado suficientemente que en la mente humana se 
dan funciones u operaciones, así como tendencias y aspiraciones, que 
son independientes o emergentes totalmente de lo material y de lo cor
póreo [4]. 

Por consiguiente [5]: el alma o mente humana es en su constitución 
esencial un ente emergente e independiente de lo material. La depen
dencia no se refiere a lo esencial o intrínseco, sino a los materiales que 
recibe ciertamente del cue,'po, 

Ahora bien, hablar de independencia en el ser equivale a hablar de 
existir per se, y esto es lo mismo que subsistir (per se esse) 18, La subsis
tencia es la condición o propiedad de los seres que son independientes 
de otros en su existencia, Lo contrario es la úlherel1cia, que pertenece a 
los entes dependientes de otro; eso otro, en cuanto los sustenta se deno
mina propiamente sllbstal/cia; pero en cuanto es independiente en sí 
mismo se dice subsistencia 1", 

De hecho, ya la capacidad reflexiva implica una especie de autopose
sión ontológica y de independencia respecto de otros, Así, como se indi
caba en el Liber De Cal/sis, la subsistencia es la raíz o condición radical 
de la reditio cO/1/pleta o reflexividad propia del intelecto 20, 

Tomás de Aquino mantendrá esta doctrina con todas sus consecuen
cias, incluso a pesar de las dificultades que puede presentar el hecho de 
la unión substancial con el cuerpo para constituir el individuo humano, 
Siendo esta unión «substancial" y constitutiva, parece que esa indepen-

111 eL I, 29, 2; 1 Sen!. d. 23. q. 1. a, 1; Q.D. Po!. q. 9, a. 1 ctc. No se confunda el es
se subsisten.l· con el ipSUlIl esse subsistens: esto último es el Ser subsistente esencial· 
mente, no por participación: «Causa autem prima non est natura subsistens in suo es· 
se quasi pal·ticipato, sed potius est ipsum esse subsistens et ideo est supersubstantialis 
ct sil11plicitel' innenalTabilis» (In de Cilusis, Prop, 7, lec. 7, n. 182). 

CL nuestro trabajo: De /lOtiunc subsistentiae apud SilllctUlIl TIlO 11 lill 11: Divl1s 
Tltol11as 1968 (71) 397-422; 1969 (72) 174·200. 

'" «Tertial11 propositionem sumamus XLIII libri huius, quae talis est; omne quod 
ad seipsum conversivum est, aut/¡ypUS!a!OI1 est, id est, per se subsiste/ls. Quod proba· 
tUI' per hoc quocl unumquodque convutitur ad id quo substantificatur. Unde si ali· 
quid ad seipsum convertitur secunclul11 suum esse, oportet quod in seipso subsistat» 
(/11 De Cilusis, Prop.15, lec, 15, n. 304). 

« ... redire ad essentiam suam nihil aliud est quam rem subsistere in seipsa. Fol" 
ma enim, inquantum perficit materiam dando ei esse, quodammodo supra ipsam cf· 
funditlll'; inquantum vem in seipsa habct esse, in seipsam rediL.» (l, q. 14, a. 2, 1m). 
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dencia existencial o subsistencia es, si no imposible, bastante difícil de 
comprender. ¿Cómo una forma subsistente en sí y en sus operaciones es
pecíficas puede decirse forma substancial de algo corpóreo? O a la in
versa: ¿cómo una forma de un cuerpo material puede decirse indepen
diente de la materia en su ser y en su existir (subsistir)? O se responde 
con el dualismo clásico -lo que Tomás nunca aceptaría, y con razón-; 
o se responde que no hay una independencia completa, ni, por tanto, 
una perfecta subsistencia. Tomás de Aquino ha subrayado que esa sub
sistencia del alma no es absoluta y total, ya que no es una substancia 
completa, al constituir juntamente con el cuerpo la substancia del hom
bre individual completo. Consiguientemente, el alma sola no es persona, 
puesto que la persona implica la independencia respecto de comparte; lo 
que no se da en el alma humana, cuyo ser se comunica al cuerpo 21. 

2.5. Sobre el modo de dependencia respecto del cuerpo 

Tratemos, pues, de examinar más a fondo el tipo de independencia del 
alma. Y vamos a comenzar este punto, proponiendo la siguiente objeción: 

Objeción: Como demuestra la moderna técnica del PET (Tomografía 
por Emisión de Positrones) o de la Resonancia magnética, no hay ope
ración intelectual alguna en la que no concurra el cerebro de alguna ma
nera. Luego el intelecto actúa en dependencia de un órgano cerebral. 

Respuesta: Podría decirse que ello no demuestra la dependencia in
trínseca del intelecto respecto del cerebro. Simplemente resulta que a to
da operación intelectual acompaña, por costumbre inveterada nuestra, 
la producción de imágenes correlativas o previas. Sería, pues, una forma 
de concomitancia; mas no una dependencia. Con todo, esta respuesta no 
es suficiente, pues queda la duda de si es mera concomitancia o es real 
dependencia. 

En realidad, esto no añade nada nuevo a lo que ya sabíamos, que el 
intelecto opera en dependencia de los sentidos, tanto externos, como in
ternos, sobre todo de la imaginación y de la memoria, etc. 22. Ahora bien, 

21 «Dicendum quod non quaelibet substantia particulaIis est hypostasis vel perso
na; sed quae habet completam naturam speciei. Unde manus vel pes non potest dici per
sona. Et similiter nec anima, cum sit pars speciei humanae» (1, 75, 4, 2m). Cf. OD. Pat. 
9, a. 2, 14m. 

22 Ya los antiguos advertían que el pensar produce fatiga corporal. Así Tomás de 
Aquino responde a la objeción: «Si en la operación intelectiva se produce fatiga corpo
ral, esto es accidental respecto de dicha operación, ya que se debe a que el entendimiento 
ha de utilizar la acción de las virtudes sensitivas, por medio de las cuales se preparan las 
imágenes (phantasmata)>> (Sum. 71zeol. 1, 75, 3, 2m). Cf. también ¡bid. a. 2, 3m. 

PENSAMIENTO. VOL. 60 (2004). NÚM. 227 pp. 203-245 



218 L VICENTE BURGOA. EMERGENCIA DE LA CONCIENCIA INTELECTIVA 

el problema está en señalar el tipo de esa dependencia, si es intrínseca y 
esencial o es extrínseca y accidental. 

Veamos. ¿Depende el pintor, como artista, de los colores de su paleta 
y de sus pinceles y hasta de las experiencias previas? Sin duda, depende 
de ello, ya que de hecho sin ello no podría ejecutar la obra de alie; como 
el músico depende de los instlUmentos ... Ahora bien, parece claro que 
se trata de una dependencia extrínseca, no esencial ni intrínseca en 
cuanto artista: la plUeba es que si eso fuera intrínseco al arte, bastaría 
poseer esos medios, materiales o instrumentos para ser un consumado 
artista. No; el genio del artista es intrínsecamente independiente de los 
medios y de los instlUmentos o materiales exteriores; aunque dependa 
de ellos extrínsecamente. 

Pues de modo semejante, la operación específica del intelecto depende 
elel cuerpo extrínsecamente, esto es, como instrumento y como suminis
trador ele los objetos (materiales) 23. Así, el ojo depende del color, como de 
materia (objeto material) para ver; y depende del órgano, como de instlU
mento de la visión. Pero el entendimiento depende del cuerpo sólo como 
del suministrador de los materiales, que son las especies de lo sensible, sin 
las cuales el intelecto se halla como vacío de contenido. Sin embargo, su 
operación propia, por ejemplo, la capacidad abstractiva, no depende in
trínsecamente de esos materiales, ni de órgano alguno: es la potencia mis
ma de la inteligencia, la que se ejercita en ella. Y lo mismo la capacidad de 
análisis, ele razonamiento, de sistematización científica, etc. 24. 

Con todo, lo anterior, si bien demuestra que el intelecto tiene funcio
nes, que /10 realiza mediante el cuerpo o mediante un órgano corporal, no 
elemuestra ni es verdad que las realice totalmente sin el Cl/erpo. Ello es 
evidente y así lo reconoce Tomás de Aquino. 

y se demuestra empíricamente en los casos de coma profundo, de 
anestesia total e incluso del sueño: en tales casos y debido a la «indispo
sición» de la parte corpórea, es claro que la mente no puede realizar sus 
operaciones específicas; es la falta de consciencia; pero con base en la 
«indisposición» (es decir, no cooperación positiva) de la parte corporal. 
Estos hechos tan elementales serían ya suficientes para rechazar cual-

1\ « La operación de entender no se realiza sin el cuerpo; pero teniendo en cuen-
ta que es a modo de objeto (materia), mas no como instnImento (necesario)>> (I11 
Arist. de al1ill1a, 1, lec. 2, n. 19). 

" Todo esto se halla ya formulado pOI' Tomás de Aquino como objeción y con
testado con esa clara distinción: entl'e dependencia intl'Ínseca o esencial de un órga
no cOl'poral y dependencia extl'Ínseca. en cuanto a los materiales, que deben ser su
ministrados desde fuel'a; y ello debido a la unión con el cuerpo. el'. /11 de al1ill1a, 1, 
lec. 2, nn. 19-21; lb. 111, lec. 13, nn. 791-792; 1, 85, 2, 2m. 
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quier tipo de dualismo alma/cuerpo, como sustancias completamente 
independientes. No hay tal independencia absoluta y completa. Si la hu
biera, la mente podría vivir en su «mundo» incluso en esos estados «in
conscientes» desde el punto de vista sensible (por ejemplo, en la aneste
sia total). No hay razón alguna para que la inconsciencia sensible o 
corpórea deba afectar a la mente si fuese funcionalmente independiente 
de manera absoluta 21. 

Esto nos lleva a determinar con más precisión el tipo de subsistencia 
propio de la mente humana, unida al cuerpo como forma del mismo. 
Que haya una «subsistencia» se desprende lógicamente de la indepen
dencia funcional, según el argumento anterior. Ahora bien, ¿se trata de 
una subsistencia completa y perfecta? 

2.6. La noción de subsistencia 

Ante todo, dos palabras sobre la idea de «subsistencia», según Tomás 
de Aquino 26. La «subsistencia» es el modo propio de existir de la subs
tancia o de la esencia substancial; así como la «inherencia» es el modo 
propio de existir de los accidentes. A una naturaleza substancial le co
rresponde el per se esse, el existir en sí y por sí, esto es, la autonomía on
tológica o existencial: sólo lo que tiene autoposesión o subsistencia pue
de ser, ulteriormente, soporte (substare, substancia) de accidentes. 

Ahora bien, la subsistencia, como modo de existencia que es, según 
acabamos de decir, puede entenderse, según Tomás de Aquino, como 
aquello por lo cual (qua) un ente substancial existe en sí o subsiste. Pe
ro esto todavía tiene para él un doble sentido: como un qua «radical, que 
es la exigencia radical para existir por sí mismo; o bien como un qua «ac
tual», que es el acto por el cual algo subsiste. Lo primero se hallaría a ni
vel de la esencia substancial, pues la esencia es para él la raíz que deter
mina el modo de existencia. Por ello depende propiamente de la esencia 
y está en proporción con la forma 27. 

" El mito platónico de que, por la unión con la materia, el alma queda como adOl'
mecida u olvidada de sus conocimientos, no pasa de ser un mito, sin fundamento al
guno: pues en la posición dualista no hay inmersión completa en la materia, sino mera 
yuxtaposición. El supuesto «encarcelamiento» del alma en el cuerpo es indefendible tu
rnado literalmente, si el alma es espiritual. Por tanto, si conserva su independencia in
tema y radical, no se ve por qué no puede mantener encendida la llama de la conscien
cia propia o intelectiva, cuando falla el cuerpo o no es posible la consciencia sensitiva. 

2ó Para una exposición más amplia, d. VICENTE BURGOA, L., De /lOtio/le sllbsiste/l
tiae aplld sanctllll/ Thomam: Divus Thomas 1968 (71) 397-422; 72 (1969) 174-200. 

27 Así como la materia es pril1cipillnl slIbstandi o soporte de los accidentes, la 
forma es el pril1cipiw/I sllbsistel1di radical. es decir, la raíz determinativa del modo de 
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Lo segundo es el acto mismo de subsistir!'. Como tal acto, lo es pro
piamente del «subsistente» individual, ya que lo que realmente existe y 
subsiste es lo individual (el hoc aliquid: esto es, lo algo completo y de
mostrable, aquí y ahora), no las partes. Así pues, el per se es se o subsis
tencia humana, aunque radicalmente estuviera determinado por la for
ma, actualmente es o pertenece en sentido estricto al individuo humano; 
no a sus partes. Es la esencia substancial el sujeto propio del per se esse; 
no las partes de tal esencia. 

Pues bien, ese acto de existir por sí, que corresponde a las substan
cias, todavía puede tener diversidad de grados o modos, según sea ma
yor o menor la independencia o autosuficiencia ontológica de algo. Pa
rece claro que a una forma pura y simple, totalmente espiritual, en la 
que la forma es el todo individual, le corresponda un acto de subsistir de 
modo perfecto. Igualmente, a una naturaleza compuesta a nivel de subs
tancia individual le corresponde también una subsistencia completa en 
su orden, como individuo. Y si eso se da en un individuo (o suppositunz) 
que posea una naturaleza racional, a eso se lo denomina propiamente 
persona. Ésta, por tanto, sólo añade al acto de subsistir, la posesión de la 
inteligencia o racionalidad N. 

Ahora bien, el alma sola, ni es forma pura ni es el individuo (hoc ali
quid) o substancia individual completa, sino una parte del hombre. Por 
tanto, su subsistencia actual o como acto será la misma que la del indi
viduo o persona humana. Aunque le competa, como forma, la subsis
tencia en sentido radical (principiunz subsistemli), sin embargo el acto de 
subsistir le compete en cuanto es una misma substancia con el cuerpo. 
De lo contrario, no habría diferencia esencial alguna con las formas pu
ramente espirituales o separadas: lo que Tomás de Aquino propugna 
contra Orígenes 10. 

Por otra parte, tenemos que la definición del alma humana, como for
ma corporis physici, tal como lo hace Aristóteles y comenta Tomás de 
Aquino'!, implica necesariamente el cuerpo del cual es forma. Esto signi-

existencia: cL /11 / Sent. disto 23. q. 1, a. 1c; PoI. q. 9, a. 1. Hay un texto muy conoci
do, como poco meditado: cuando dice que el esse, o acto existencial q/lasi COl1stit/litllr 
per pril1cipia essel1tiae, esto es, se determina a partir de los principios esenciales (In 
Metaphys. IV, lec. 2, n. 558). Pero la forma no da el es se por modo de causalidad efi
ciente, sino formal o detCl'minativa. Pot· ello el esse pel'tenece al compuesto: "formae 
non habent esse, sed composita habent esse pel' eas: sic enim alicui competit fieri, si
cut ct esse» (I,66,4c; d. I,45,4c,8c). 

lK Pueden vel'se estas distinciones en: /11 / Sent. d. 23. q. 1, a. 1. 
2'1 eL In 1 SCllt. d. 23. q. 1, a. 1; I, q. 29, a. 2; PoI. q. 9, a. 1 

el'. 1, q. 75, a. 7. 
" ARISTOTELES, De anillla, 11, 1; TOMAs DE AQUINO, /11 de anillla, 11, lec. 1. 
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fica que la corporeidad pertenece necesariamente a la misma definición 
esencial del alma; o que el alma no puede entenderse ni conceptual izarse 
sin referencia obligada a la materia que informa. Por consiguiente, la 
subsistencia actual o independencia ontológica del alma, aunque no es
tuviera impedida por ello, ya que no es del orden de la esencia, sino del 
plano existencial, con todo queda muy relativizada en su mismo princi
pio radical 32. 

Pero hay más. Dado que el sujeto propio del subsistir es el individuo o 
suppositunz individual y no las partes del mismo, resulta que, según To
más de Aquino y al parecer acertadamente, la individuación misma del al
ma se hace por relación al cuerpo que debe informar 33

• En consecuencia, 
la subsistencia misma del alma se relativiza desde este aspecto, pues hay 
una dependencia del cuerpo en su misma constitución en cuanto indi
viduo. 

Pero ha sido él mismo quien, al responder a una objeción obvia, ha 
relativizado la subsistencia del alma. Y ello en el texto dedicado expre
samente a estudiar la subsistencia: 

Objeción: «Lo subsistente se dice de lo que es algo demostrable (hoc 
aliquid). Pero el alma no es el algo demostrable (hoc aliquid), sino el 
compuesto de alma y cuerpo. Luego el alma no es subsistente». 

A lo que se responde: «A lo primero se ha de decir: El hoc aliquid pue
de entenderse de dos modos: Uno, como lo subsistente en general; otro, 
como lo subsistente completo en su naturaleza específica. Bajo el primer 
modo excluye la inherencia del accidente y de la forma material; bajo el 
segundo, excluye también la imperfección de ser parte [de un todo com
pleto]. Así la mano podría decirse hoc aliquid en el primer sentido, mas 
no en el segundo. Por consiguiente, dado que el alma humana es parte 
de la especie humana, puede decirse hoc aliquid en el primer sentido, 
cuasi subsistente, mas no en el segundo; en este sentido lo que se dice 
hoc aliquid es el compuesto de alma y cuerpo» 34. 

\2 «Corpus non est de essentia animae, sed anima ex natura suae essentiae habet 
quod sit corpori unibilis. Unde nec proprie anima est in specie; sed cOlllpositlllll. Et hoc 
ipsum quod anima indiget copore ad suam operationem, ostendit quod anima tenet in
feriorem gradum intellectualitatis quam angelus, qui corpori non unitup> (1, 75, 7, 3m). 

" Cf. 1, 76, 2. Lo que en su teoría de «animación retardada» (d. 1, 118.a.2, 2m; 
Pot. q. 3, a. 9, ad 9m) se comprende bien, ya que el cuerpo al que viene a informar, es 
un cuerpo ya constituido biológicamente y hasta convenientemente dispuesto para 
recibir una forma superior. Y es claro que esas disposiciones previas no dependen del 
alma, que todavía no se posee, sino de las fuerzas naturales formativas. 

" 1, 75, 2, 1m: «Dicendum quod hoc aliquid potest accipi dupliciter: uno modo, 
pro quocumque subsistente; alio modo, pro subsistente completo in natura alicuius 
speciei. Primo modo, excludit inhaerentiam accidentis et formae materialis; secundo 
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Para mayor claridad, como dice en otro texto, «el hoc aliquid se dice 
propiamente el individuo en el género de la substancia» 3\, En su razona
miento, Tomás de Aquino pretende derivar el carácter de individuo con
creto (11OC aliqllid denlostratwl/) para el alma de su subsistencia, y ello 
con las limitaciones indicadas ló; mientras que la objeción parece apuntar 
a que debería ser al revés, que el tipo de subsistencia se deriva del tipo de 
individuación (11Oc aliquid), ya que el existir pertenece a lo individualiza
do, o sea, al totllnl individual. Con todo, se puede afirmar también que la 
existencia (y la subsistencia) no pertenece a lo individual, por ser indivi
dual. sino por ser substancia completa y terminada: el subsistir es el acto 
del subsistente, en cuanto radicalmente preparado y dispuesto (substan
cia completa) para tal acto, 

En cualquier caso, aparece que el alma no es una substancia comple
ta, sino una parte de la substancia completa, que es el hombre individual 
y personal. Por tanto, el subsistir le compete al alma, no de modo per
fecto, sino como compete a una parte substancial (Tomás de Aquino lo 
compara con la subsistencia de partes, como, por ejemplo, la mano o la 
cabeza del hombre), Si bien, se ha ele añadir que es una parte especial
mente importante, ya que es forma y término perfectivo último de la 
misma especie: 

«Se concluye, pues, que el alma es IlOe aliquid, en cuanto puede sub
sistir por sí; no ciertamente como lo que tiene in sí la especie completa, 
sino como lo que perfecciona la especie humana en cuanto forma del 
cuerpo» .17, 

En cualquier caso, se diferencia tanto de las formas puras separa
das, absolutamente subsistentes, como de las formas puramente mate
riales, Su subsistencia es la de un ente que se halla como en el confín 

modo, excludit etiam imperfectionem partis, Unde manus posset dici I/Oc aliqllid pri
mo modo, sed non secundo modo, Sic igitur, cum anima humana sit pars speciei hu
manae, potest dici IlOe aliqllid ¡ximo modo, quasi subsistens, sed non secundo modo: 
sic enim compositum ex anima et curpare dicitur IlOe aliqllid». 

" o.D. De allil/la, a. Ic. el'. también: /11 Arist. d .. allil/la, 11, lec. J, n. 215: «Se di
ce que algo es I/Oe aliqllid, esto es, algo mostrado [demostratumJ, a lo que es completo 
en su ser y en su especie; lo cual, en las substancias materiales, conviene solamente 
a la subst¡lI1cia compuesta». 

lo Asi procede en la o.D. De allillla, a. 1, en donde reconoce igualmente las limi
taciones: «Se ha de decir que el alma humana no es 110e aliqllid a la manera de una 
substancia que tiene la especie completa; sino como una pat1e de lo que tiene espe
cie completa (sed sicut pars habentis speciem completam» (Ibid. ad 3m.) 

l7 «Relinquitur igitur quod anima est hoc aliquid, ut per se potens subsistere; 
non quasi habens in se completam speciem, sed quasi perficiens speciem humanam 
ut fOl-ma corporis» (Q.D. De anil/la, a. lc). 
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mismo de lo corporal, en cuanto toca (al menos funcionalmente) lo in
material 38. 

3. SOBRE EL ORIGEN DEL ALMA HUMANA: LA TEORíA CREACIONISTA 

Admitida la «trascendencia» de la mente intelectiva con respecto de 
la sensibilidad y de lo material en general, la dificultad de comprender 
la emergencia de la misma a partir de lo material se hace claramente in
conmensurable. Incluso en autores no dualistas en sentido estricto se 
apela a un principio extrínseco y claramente divino como causa necesa
ria en cuanto a la aparición de la conciencia intelectiva y de su base es
tructural u ontológica, el alma intelectiva humana 3". 

Esta respuesta es muy compatible ciertamente con la teoría del dua
lismo accidentalista de origen pitagórico y platónico, renovado por Des
cartes en el inicio de la modernidad. Y ninguna mejor, como decimos, 
para los creyentes de la confesión judea-cristiana, en cuyo seno justa
mente ha surgido la idea de creación de la nada (creatio ex /1ihilo). Ello, 
al menos, hasta la llegada y la aceptación generalizada, incluso dentro de 
la cultura católica, de la teoría darwiniana de la evolución transespecífi
ca. Esta teoría echaba por tierra la vieja presuposición, según la cual 
Dios habría intervenido directamente en la aparición de todas y cada 
una de la especies vivientes. Aceptada la teoría evolucionista como he
cho incuestionable por lo que respecta al hombre, ya no se ve la necesi
dad de acudir a una explicación teológica con respecto a la formación y 
evolución del hamo sapiens, por lo que respecta al cuerpo del mismo. Pe
ro todavía hay una resistencia insuperable para admitir un origen evo
lutivo con respecto al alma intelectiva. Esa resistencia se basa, aparte de 
la dificultad (filosófica) de comprender el paso desde lo material a lo es
piritual, en supuestos dogmas de la religión católica, especialmente el 
que atribuye a Dios la creación del alma 40. 

" «Si igitur anima humana, in quantum unitur corpori ut forma, habet esse ele
vatum supra corpus non dependens ab eo, manifestum est quod ipsa est in con!i1lio 
corporalium et separatarum substantiarum constituta» (Q.D. De anillla, a. lc). Como 
es sabido, esta idea de confín u horizonte, que Tomás de Aquino utiliza con frecuen
cia para designar el estatuto ontológico del alma humana, es una metáfora que toma 
de los neoplatónicos: Cf. /n de Causis, lec. 19, nn. 352-354; ¡'¡ Etlzic. Nicholll. VII, 
lec.l,n.1299. 

W Para una información más amplia, d. ÁRNOULD, J., Les Créationistes (París, Du 
Cerf, 1996). 

~I En resumen, la historia del problema, aparte de la inicial resistencia del cato
licismo para aceptar la teona darwiniana en general, comprende la aceptación oficial 
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Dejando ahora de lado la cuestión teológica, si es de fe o no la crea
ción directa del alma por Dios -tema que podría ser materia de una mo
nografía aparte- nos limitamos a considerar brevemente las razones fi
losóficas que conducen a esa conclusión. Y para ello vamos a seguir la 
exposición que hace uno de los más decididos y serios defensores de la 
teoría creacionista, como es Tomás de Aquino, teniendo en cuenta los 
princi pales textos de sus obras", 

La tesis tomista podría resumirse en esta frase del autor: «Aunque la 
formación del cuerpo sea causada por alguna virtud corpórea, sin em
bargo el alma intelectiva procede únicamente de Dios [por creación]» 
(SI/ni. Teol, 1, 118, 2, 3m). 

Se distingue, pues, entre el origen del cuerpo, que procede cierta
mente por vía de generación natural y el origen del alma intelectiva, que 
únicamente puede proceder por creación directa de Dios. 

inicial de la misma por la autoridad del Papa Pío XII (encíclica HIIlIlani generis, 1950; 
d. DENZINGER, Ellchiridiol1 Sy 111 bolorlll 11 , n. 3896). Actualmente apenas se encontrará 
algún teólogo, católico o protestante, que no admita ya plenamente el hecho evoluti
vo. Pero todavía en ese documento y en otros posteriores (especialmente del actual 
Papa Juan Pablo 1I: Discul-so del 22 de noviembre de 1996 a la Pontifica Academia de 
las Ciencias. Sesión plenaria) se mantiene la creencia del origen del alma por crea
ción directa de Dios, y ello como dogma de fe. Cf. sobre el tema: MALDAMÉ, J. M., Evo
llltiol/ et créatiol1: Revue Thomiste 1996 (96) 575-616. No es mi intención entrar aho
ra en este debate, que, de aceptarse tal hipótesis o doctI-ina, cortaría el camino de 
investigación de otras posibilidades pal-a cualquier creyente. Por mi parte y con todo 
respeto a la autoridad de los Papas refel-idos y teólogos, pienso, sin embargo, que no 
hay tal dogma de fe, definido de manel-a clara y explícita por la Iglesia. Creo que es 
una suposición, tanto de algunos teólogos, como de esos documentos pontificios, que 
no se sostiene en pie en la historia de los dogmas. Y es sabido que la suposición o per
suasión de un Papa de que algo es dogma de fe no lo hace dogma de fe, si no va acom
pañada de una definición explícita; y sobre todo, cuando más bien se «supone» o se 
cree que ya ha sido declarado por otros. Esta suposición no pasa de ser una opinión 
personal del Papa o de los teólogos que lo asesoran; pero no lo conviel1e en dogma. 
En efecto, respecto de la presunta declaración o definición en cuanto a la creación del 
alma por Dios pueden aducirse los textos siguientes: Cf. DENZINGER, nn. 190,360,533, 
685, 1341,3220,3896. Pero si se leen atentamente dichos textos, no aparece en ellos 
una definición clara y explícita de tal dogma: o bien, no son definitorios, sino simples 
declaraciones (como el n. 3896) o bien, ni siquiera se refieren de modo directo (il1 rec
to) a la creación de! alma por Dios. Quizás e! más claro es el del n. 685: "Animam non 
esse pal1em Dei, sed ex nihilo creatam ... » de una Carta del Papa León X al Patriarca 
de Antioquía. Pero, aparte de no constar que sea una definición dogmática, lo que 
aquí se enseña es que "el alma no es una parte de Dios». El que fuera una idea gene
ralizada en los ambientes del pensamiento católico antiguo no hace de ello un dog
ma, pues también lo era la suposición de la creación del hombre, en cuerpo y alma 
según una lectura literal del Génesis; cosa que hoy, como hemos dicho, ningún teó
logo admite. 

41 CL S. Theol, 1,90,2; 118,2; C. GCl1t. 11, 87; Pat. 3, 9; Verit. 27, 3, 9m, cte. 
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Dejando de lado lo referente al cuerpo, la segunda parte, referente al 
origen del alma, es para Tomás de Aquino, ante todo, un asunto de creen
cia religiosa, un dogma de fe 42

• Con todo, se esfuerza por llegar a una evi
dencia racional, mediante argumentos filosóficos 43. 

Ateniéndonos, pues, al segundo punto, el referente al origen o modo 
de emergencia del alma humana, Tomás de Aquino ha mantenido fir
memente también la respuesta creacionista: procede por creación direc
ta de Dios. 

La argumentación tomista se desenvuelve en una doble dirección, ne
gativa y positiva. Negativamente, ya que no puede proceder por genera
ción a partir de los padres, como algunos autores antiguos habían opi
nado (es la perspectiva de Sumo Teal. 1, 118,2); positivamente, porque al 
ser forma subsistente, su origen solamente puede explicarse por crea
ción de la nada (es la perspectiva de Sumo Teal. 1,90,2-3)44. 

Vamos a centrar nuestro análisis en la argumentación de Suma Teal. 
1, q. 118, a. 2; y ello, porque pensamos que se relaciona más directa
mente con nuestro punto de vista actual y porque emplea en ella los ar
gumentos fundamentales. 

La pregunta es: «Si el alma intelectiva puede ser causada por medio 
del semen» «< Utrum anima intellectiva causetur ex semine»). A ello se 
responde negativamente, aduciendo tres argumentos, que analizamos a 
continuación. 

42 A ello le lleva la autoridad del libro De ecclesiasticis Dogmatiblls, 14, 18, en la 
que así se afirma; una obra de Gennadio, aunque atribuida elTóneamente a San Agus
tín (d. MIGNE, Patrología Latina, 42, col. 1216). 

41 No deja de ser sorprendente que se tenga como un dogma de fe, cuando se 
aducen argumentos filosóficos de gran calibre, incluido, como veremos, el de la no 
posibilidad de que sea de otra manera. En efecto, en un sentido estricto, solamente 
pueden ser dogmas aquellas verdades que se conocen únicamente mediante la reve
lación y que exceden la potencia de la razón. La fe, según el mismo Tomás, es de 11071 

visis, siendo imposible que algo pueda ser a la vez sabido y creído por la misma per
sona: d. S. Theol. 11-11, q. 1, a. 4-5. Por ello, la existencia de Dios no es para Tomás de 
Aquino una verdad de fe, ya que es demostrable por la razón, sino un «preámbulo de 
la fe». 

... Un texto que data aproximadamente del mismo tiempo y que parece involu
crar ambas perspectivas es: Q.D. de Potentia, q. 3, a. 9. La pregunta es: «Si el alma hu
mana viene a la existencia por creación o más bien por generación (per semil1is tra
ductiol1em)>>. En la respuesta, después de hacer un resumen histórico de las opiniones 
de varios teólogos antiguos, griegos y latinos, que defendían un origen por vía de ge
neración (per coitum), dice así: «y esta tesis [la creacionista] por ahora puede ser de
mostrada por tres argumentos» [siguen los tres argumentos]. 
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3,1. Primer argumento: Desproporción de lo material 
para causar lo il1material 

[1] «Es imposible que la virtud activa de lo material pueda extel1der su 
accióll a la producción de ll/1 efecto inmaterial. Ahora bien, es claro que el 
elemento il1telectivo del hombre es 1lI1 principio que trasciende la materia: 
pues posee ul1a operación [propia] que 110 comparte con el cuerpo. Por 
cOllsiguiellte es imposible que la virtud del semell llegue a producir el ele
mento intelectivo [del hombre].» 

Observaciones 

Ante todo, se sienta un principio que, a primera vista, parece claro y 
hasta evidente: «Es imposible que la virtud activa de lo material o de la 
materia pueda extenderse a la producción de algo inmateriaL> 

El problema está en definir lo que aquí se entiende por «materia», pues 
el mismo Tomás parece entenderla según diversos grados y según una ma
yor o menor cOl'P0reidad. Y lo mismo cabe decir de la expresión «inmate
rial», ya que puede haber algo que sea inmaterial, sin ser propiamente es
piritual en el sentido de no tener nada que ver con lo material. 

En tal caso, puede suceder que el alma humana (principio intelectivo 
del hombre) sea inmaterial, en cuanto liberada de la materia, al menos 
relativamente o funcionalmente, pero sin que sea por ello espiritual o ab
solutamente inmaterial, ya que siempre será jómza corporis y necesita 
siempre del cuerpo, al menos extrínsecamente, para ejercer sus opera
ciones propias. Por ello él mismo dice alguna vez que es «non totaliter in
mersa corpore» ~\ Esto es, no totalmente inmersa en la materia; o sea, 
«emergente» de la materia corpórea. Es decir, que entre ser una forma 
espiritual, completamente separada y ajena a lo material, y ser una for
ma enteramente material cabe un término medio: ser una forma libera
da de lo material en ciertas funciones específicas, aunque tenga otras 
por las que debe considerarse no ajena a lo corpóreo, pues es jéJrma cor
poris: principio formal de vida, de movimiento y de consciencia. Eso se 
da de hecho en cuanto la misma forma intelectiva es también virtual
mente sensitiva y vegetativa, aunque en modo eminente o excedente. Su 
conocida teoría de la unidad de forma substancial implica que la forma 
superior intelectiva sea, a la vez, o cumpla las funciones de la sensitiva y 
de la vegetativa. Por lo que, si bajo un aspecto es inmaterial o liberada 

" «Cum enim anima humana sit quaedam forma unita eorpori, ila la/l/en quod 
non sil u corpore loluliter comprelzellsa, qllasi ei inmersa, sieut aliae formae materia
les ... » (Q.D. De (minw, a.2e). 
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de lo material (funciones intelectivas), bajo otro está también relaciona
da con el cuerpo de modo muy íntimo, al interactuar con el mismo y te
ner operaciones comunes, que son del compuesto. 

Si esto es así, habría que decir que el argumento aducido es un tanto 
equívoco, pues utiliza los términos de «material" e <<inmateriah, en for
ma imprecisa y equívoca. 

En el texto Q.D. De Pat. 3, 9 se usa un argumento similar: 

«La segunda razón: Porque es imposible que una acción corporal sea 
elevada de modo que pueda causar una virtualidad completamente espi
ritual e incorpórea: pues nada puede operar más allá de la virtualidad de 
su especie; aunque el efecto sí puede ser inferior al agente ( ... ) Ahora bien, 
dado que la generación del hombre se consigue mediante una virtud ge
nerativa, que actúa mediante un órgano corporal; dado además que la vir
tud del semen no actúa sino mediante una cierta temperatura [cf. ARISTO
TELES: De gelleral. allimal. II, c. 3]; y dado, por otra parte, que el alma 
racional es una forma del todo espiritual, independiente del cuerpo en su 
operación, resulta que de ningún modo puede ser producida por vía de ge
neración, ni puede ser traída a la existencia por virtud alguna que se en
contrara en el esperma.» 

Como se ve, el término «inmaterial» se hace equivalente de «com
pletamente espiritua¡" (<<dado que el alma racional es una forma del to
do espiritual. .. : forma penitus spiritualis»). Eso es equívoco, ya que el 
alma no es del todo espiritual, si por ello se entiende una entidad que 
nada tuviera que ver con la materia, como, por ejemplo, los entes an
gélicos. Nunca se ha demostrado eso; y más bien las pruebas en favor 
de la independencia respecto del cuerpo solamente llegan a probar su 
<<inmaterialidad» como independencia funcional, según vimos, no una 
espiritualidad completa y propiamente dicha. Es más, una forma total
mente espiritual es imposible e incomprensible que sea forma de un 
cuerpo material: es recaer en el dualismo platónico, del que ya antes se 
había librado Aristóteles. Incluso nos parece un texto más bien raro, 
pues el mismo Tomás de Aquino casi nunca habla de «espiritual», y sí 
habitualmente de <<inmaterial»: el alma es una forma non totaliter il/
mersa en la materia. Si fuera «espiritua¡" debería decir «totaliter abso
luta» o exenta de la materia 46. 

4ó Ver cómo el mismo Tomás de Aquino establece la diferencia entre el alma hu
mana y lo que se supone podría hacer un espíritu puro, contra los que opinaban otra 
cosa; en el mismo texto señala también las fuentes neoplatónicas (PSEUDO-DIONISIO, De 
cae/es. Hierar, 1) de esta doctrina: d.: Q.D. De anima, a.16; el'. también: SlIIll. Teal. 88, 
1,2; Canto Gent. 11, 6; In Baeth. de Trinit. 6,3, etc. En cambio vemos también que el 
mismo Tomás de Aquino denomina a la luz como algo «espiritual»: d. In 4 Sent. d. 44, 
q. 2, a.l, ad,Sm, etc. 
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Se dirá que es lo mismo ser <<inmaterial» que ser «completamente es
piritual». No lo entendemos asÍ. Lo primero es lo que posee unas fun
ciones independientes de lo material; yeso es lo que se ha demostrado 
propiamente. Lo segundo significa que no solamente es independiente 
en su obrar, sino también totalmente en su ser e incluso que nada tiene 
que ver con lo corpóreo (a no ser una relación de yuxtaposición, acci
dental, como en el dualismo). 

Por tanto, el principio aducido al comienzo del argumento «es impo
sible que una virtud corporal sea elevada de modo que pueda causar un 
efecto completamente espiritual e incorpóreo ... » es verdadero y hasta evi
dente; pero inaplicable al caso del alma, que no es completamente espi
ritual, según lo dicho, sino simplemente «inmaterial». 

La oposición entre «material» y «espiritual» es una división más bien 
lógica, de categorías lógicas, que deben distinguirse, según el mismo To
más de Aquino siguiendo a Aristóteles .7, de las categorías reales, tanto 
naturales como metafísicas. 

Por ello entendemos que el significado de «inmaterial», lo mismo que 
el de «materia», es múltiple y posee toda una gama de matices, desde la 
materia bruta o corpórea, hasta la substancia <<inmaterial», que lo es por 
liberación progresiva de la materia. Ya la vida misma es una superación 
de la materia bruta. Y mucho más la consciencia intelectiva, que puede 
liberarse de lo material, como lo muestra su capacidad para comprender 
el ser universal, lo meramente posible y para volver completamente, re
flexivamente, sobre sí misma. Son los argumentos que prueban la inde
pendencia o liberación funcional del alma respech) de la materia, pero 
no una «completa espiritualidad». 

3.2. Segundo argumento: La diversidad de timciones 
(vegetativas e intelectiva.\) indica que e! alma 
110 procede de la materia 

[2] <<Igualmente, resulta que la virtud de! semen actúa en virtud del al
ma del generante, en cuanto que el alma del generm1te es acto del cuerpo, 
que utiliza e! mismo cuerpo en su operaciólI. Ahora biel1, es claro que en 
la operaci611 [propia} del i/1telecto no participa e! cuerpo. Luego la virtud 

" «El lógico estudia los modos de predicación, mas no la existencia de las cosas 
( ... ) En cambio e! metafísico considera la existencia real ... » (TOMAs DE AOlJINO, //1 
Melaph. VII,lec. 17, nn.1658ss; cf. lb. Lec. 13, nn. 1575-1576), etc. El lógico se pare
ce en eso más al matemático y ambos se diferencian de! científico de la naturaleza: 
cL Q.D. PoI. q. 6, a. 1, ad 11m. Sospechamos que es una advertencia no tenida sufi
cientemente en cuenta por e! ¡-acionalismo filosófico en general. 
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del pril1Cipio intelectivo, en cuanto tal, no puede proceder por el semen (ad 
semen). Por lo que Aristóteles aflrma que el entendimiento proviene de fite
ra ... » (De generat. Animal. II, 3; 736b27). 

Observaciones 

El argumento opone la acción por la que el alma del progenitor pro
duce el semen, en cuanto usa del cuerpo del que es forma, a la acción del 
alma en cuanto principio de la operación intelectual, en la que no toma 
parte alguna el cuerpo. Por consiguiente, lo que se prueba es que la fun
ción intelectiva no procede del alma en cuanto usa del cuerpo; de donde 
concluye que el alma no puede provenir del cuerpo. 

Dado que se trata de dos funciones distintas, aunque tienen un mismo 
principio formal en el alma, lo que se prueba es que una función no pue
de provenir de la otra. Pero en modo alguno se demuestra que el alma 
misma o principio formal de ambas funciones no pueda provenir origi
nariamente de la materia. A lo sumo, que no sea por vía de inseminación 
generativa (ex semine): del semen como materia. Pero eso no descarta 
otros modos posibles. 

3.3. Tercer argumento: La subsistencia del alma prueba que su origen 
es independiente de la materia 

[3] «Igualmente, y dado que el alma intelectiva posee una operación sin 
el concurso del cuerpo, se sigue que es subsistente, como se dijo antes 
(q. 75,2). Por lo que a ella le conviene ser hecha y existir según ese modo 
de subsistencia. Pero siendo una substancia inmaterial, resulta que no 
puede ser callsada por generación; sino solamente por creación de Dios. En 
cambio, suponer que el alma intelectiva es causada por el progenitor equi
vale a suponerla como no subsistente; de lo que se sigue que sería tambiél1 
corruptible juntamente con el cuerpo. Por ello es herético afirmar que el al
ma intelectiva se transmita con el seme11» (1, q. 118, a. 2c). 

Observaciones y discusión 

Es el argumento derivado de la subsistencia. Y es un argumento que 
diríamos «metafísico» y a nuestro juicio el más fuerte de cuantos se pue
den aducir. 

La fuerza del argumento se halla en lo siguiente: El ser (esse) y el ha
cerse (fIerO son correspondientes y proporcionados: cada cosa es hecha 
o tiene un origen según lo que es: pues el fleri es via ad esse. Ahora bien, 
hay cosas que son hechas de suyo (per se), mientras que otras no son he-
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chas de suyo, sino en cuanto partes de un todo superior: éstas son con
creadas o coproducidas, Por tanto, a lo que es subsistente (per se ens, 
substancia) le corresponde un ser hecho (un fleri) igualmente per se, no 
un mero ser coproducido, Según esto, las formas no subsistentes, lo mis
mo que la materia, al ser algo no subsistente, no son propiamente pro
ducidas o creadas, sino coproducidas o concreadas, en cuanto es produ
cido el todo del que son partes, En cambio, a las formas subsistentes les 
corresponde que sean producidas de suyo o per se y no meramente co
producidas. 

Ahora bien, el alma intelectiva es una forma subsistente, como se ha 
dicho, ya que posee operaciones independientes del cuerpo o de la ma
teria corpórea 48: es una forma excedente de lo material, cuya potenciali
dad no se agota con ser forma del cuerpo; por ello tiene operaciones in
dependientes, 

En consecuencia, la forma intelectiva no puede ser coproducida con 
el cuel-pO, sino que debe ser objeto de una acción productiva directa y de 
suyo (per se). Y como tal operación no puede ser una eductio (omwe a 
//lateria, ya que es subsistente, luego sólo resta que sea producida por 
creación de la nada. 

Si se objeta que es parte del todo individual, que es la persona huma
na, se responderá que es parte excedente, no agotada en su función de 
forma del cuerpo, Por ello es trascendente o emergente y subsistente, 

Si se opone que la operación de su producción puede ser per se, pero 
en el sentido de ser «sacada de la materia» (educitur a materia) y no pro
piamente creada, como sucede con las formas normalmente, las cuales 
se hallan en potencia en la materia y de ella son abducidas, se respon
derá que al ser excedente, posee en sí virtualidades que no pueden ha
llarse en la potencia de la materia (arg, 1), Luego es preciso que sea pro
ducida de un modo distinto que por la eductio a poten tia //lateriae. Así lo 
explicaba en otro lugar: «El que el acto sea sacado de la potencia de la 
materia, no es otra cosa que poner en acto lo que estaba en potencia, 
Mas dado que el alma racional no tiene un ser dependiente de la mate
ria corporal. sino que es subsistente y excede la capacidad de la materia 

" Se explica el modo de dependencia del cuerpo para la función intelectual como 
dependencia extrínseca: «El cuerpo se requiere para la acción del intelecto, no como de 
un órgano mediante el cual (qllO) se ejerce tal función, sino por razón del objeto [ma
terial]» (1, 75, 2, 3m). Así el ojo necesita del color como de objeto o mateda, pero su ac
ción propia no se ejercita pOI' medio del coIOl'; de modo similar, el intelecto necesita de 
las imágenes (plulIl(aSllla(a) como de objetos o mateIias sobre las que operar; pero su 
acción no se ejel"Cita por medio de ellas. «Entonces -añade- el depender del cuerpo 
[en la forma indicada] no impide que el intelecto sea subsistente» (Ibid.). 
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corporal [cf. 1, 75, 21, por ello no es sacada de la potencia de la materia 
[non educitur de poten tia materiae}» 4Y. 

Discusión 

Parece claro que Tomás de Aquino ha establecido su arquitectura sis
temática y su línea argumentativa en un arco de cuestiones enlazadas 
entre sí y que podrían esquematizarse poco más o menos así: 

1) El alma humana es subsistente (1, q. 75, a. 2-3). 
2) El alma humana es incorruptible (lb. a. 6). 
3) El alma tiene su origen por creación directa de Dios (1, q. 90, 

a.3). 
4) El alma humana no puede proceder por vía de generación (1 q. 118, 

a.2). 

Es fácil ver la conexión lógica de estas tesis. Todas dependen en defi
nitiva de (1), es decir, de la prueba de la subsistencia. Y así se ve cómo se 
acude a este argumento en todo lo siguiente, especialmente en 1, q. 90, 3, 
cuyo argumento básico viene a ser: quod per se est, per se efficitur (Lo que 
existe por sí, debe ser producido también por sí mismo). En consecuen
cia, según sea el modo de subsistencia ontológica, así será el modo de en
tender las demás cuestiones que dependen de ella. 

El argumento es sin duda de tipo metafísico, al menos en cuanto al 
principio o principios reguladores: la correspondencia entre ser (esse) y 
ser hecho (fierO; y la manera propia como son hechos los entes subsis
tentes (substancias individuales y formas puras) a diferencia de las par
tes o de los accidentes. 

Ahora bien, al aplicarlo al caso del alma ha de mediar el concepto de 
subsistencia que es propia del alma humana, que es siempre famza corpo
riso Esa subsistencia no es la misma que la de un ente espiritual, en el que 
la forma es el todo; el alma humana es parte de un todo, el hombre indi
vidual: la subsistencia perfecta solamente compete al totum concretum il1-
dividual. Por ello se afirma que el alma no es completa i/1 ratione speciei, 
no es una esencia completa, sino una parte de la esencia del hombre. 

y siendo así, no se ve claro que se diga, sin embargo, que es comple
ta in ratione substantialitatis: ¿Cómo puede ser algo completo in ratiol1e 
substa/1tialitatis (per se ens, substancia, subsistente) de modo completo, 
si no es algo completo como esencia? El actus essendi y el per se esse per
tenecen propiamente al totum c0mpleto, al suppositum (el ser «ut quod», 

4Y I. 90, 2, ad 2m. 
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lo que es), no a sus partes (el ser ut ql/O; por lo que algo es), En efecto, el 
actus essendi se constituye y debe corresponder a los principios esencia
les, como dice el mismo Tomás de Aquino en un texto importante \(l. Por 
consiguiente, el modo de subsistir (per se esse) corresponderá al alma se
gún su naturaleza o esencia. Y si no es una esencia completa, sino parte 
de una esencia, tampoco será completa y perfecta in ratione subsistendi. 
Esto no significa, con todo, que no posea subsistencia alguna, sino que 
no es perfecta y completa. 

De hecho el mismo Tomás de Aquino admite que el alma sola no es 
persona, ya que no es el totunz conzpletunz ~I. Y no por falta de la natura
leza racional, sino por falta del suppositl/nI perj'ecte subsistens, ya que el 
alma sola es parte de un suppositlmz o esencia individual humana. El al
ma no es individuali.\· natura, sino parte de la naturaleza del individuo 
humano ~2. Esta afirmación de Tomás de Aquino, negando al alma sola 
el carácter de «persona», con ser tan grave y sorprendente, es, con todo, 
absolutamente coherente con su doctrina de la subsistencia como cons
titutivo propio de la hipóstasis personal ~3. La persona solamente añade 

'" «Essse enim rei, quamvis sit aliud ab eius essentia, non tamen est intelligen
dum quod sit aliquod superadditum ad modum accidentis, sed qllasi constitllitllr per 
principia esse/1tiae. Et ideo hoc nomen el!5 quod imponitur' ab ipso esse, significat 
idem cum nomine quod imponitllI' ab ipsa essentia» (In Me/aph. Arist. IV, lec. 2, 
n. 458; cL J/1 2 Sent. d.15, q. 3, 1). Ciertamente el sentido directo del texto apunta a 
rechazar la teOl'ía de los que, como Avicena, entienden mal la distinción real entre 
esencia y existencia, pensando que entonces la existencia, como actlls essendi, sería 
algo accidental al ser. Contra esa interpretación de la distinción real está el hecho de 
que el ac/us essendi ha de ser proporcionado y corresponderse con la esencia, en 
cuanto se configura en proporción con los principios o elementos de la esencia (d. 
Poi. 5, 4, 3m). Ello se confir'ma acudiendo al lenguaje: el nombr'e de el1S, que provie
ne del acto de ser (esse: «ens imponitur ab actu essendi»: lb. n. 553), sin embargo 
coincide con el nombre ente, que proviene de esencia. 

" CL 1, 74, 4, 2m: «no es persona cualquier substancia particular, sino la que po
see la naturaleza específica completa. Por eso una mano o un pie no puede llamarse 
hipóstasis o persona. Y de modo similar, tampoco el alma humana, en cuanto es par
te de la especie humana»; d. Q.D. Poto 9, a. 2, 14m. 

" « ... anima unitur corpori ut forma et est naturaliter pars humanae naturae» 
(1, 91, 4c; d. I 76, 1). En otros textos, al compararla con los ángeles o formas puras, 
rebaja su carácter' intelectual: «Anima humana non est totaliter intellectus, sed parti
cipat intellectualitatem; unde est in ea aliqua virtus quae non pertinet ad intellec
tualem naturam, sicut praecipue patet in his quae per'tinent ad animam vegetabilem» 
(Quodlibetlllll VI, q. 2, a. 1c). 

" En la doctrina de Sto. Tomás no basta ser individuo para ser persona (d. 1, 29, 
1; 3m). Se distingue entre naturaleza y personalidad, como entre esencia y acto exis
tencial. Ahora bien, los elementos de individuación pertenecen al plano de la natura
leza humana, mientras que la personalidad pertenece al plano de la existencia o me
jor de la subsistencia (existencia per se: cL 1, 29, a. 2; In 1 Sen!. d. 23, q. 1, a. 1, etc.). 
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a la hipóstasis o substancia individual perfectamente subsistente la po
sesión de una naturaleza intelectual, según la conocida definición de 
Boecio 14. Ahora bien, la carencia de «personalidad» se debe justamente 
a la insuficiencia de la subsistencia, al no ser un totum completum. 

Tener una subsistencia imperfecta o incompleta no equivale a ser to
talmente insustancial, pero tampoco es ser subsistente de modo perfec
to, como lo sería una forma pura espiritual o una substancia material 
completa. En cuyo caso, resulta que el ¡leri (ser hecho) le corresponderá 
según un modo incompleto. Luego no parece irracional que pueda ser de 
alguna manera originada con el cuerpo. 

La argumentación de Tomás de Aquino podría, pues, organizarse sin
téticamente del siguiente modo: 

[1] Lo que es independiente en su operación es subsistente, autosu
ficiente, o independiente en su ser [quod per se operatur, per se 
existit). 

[2] Lo que existe por sí mismo como subsistente debe ser producido 
por sí mismo [quod per se est per se producitllr). 

[3] Ahora bien, el alma humana es subsistente, como se probó ante
riormente. 

[4] Luego debe ser producida per se [per se e/ficitllr). 
[5] Luego debe ser producida de modo absoluto, esto es, por crea

ción directa de Dios. 

ObselVacio/1es 

En [1] Y [2] se contienen unos principios evidentes o casi evidentes. 
Del primero ya nos hemos ocupado anteriormente. 

Resta que expliquemos un poco más el [2]. El modo de producción de 
cada cosa debe ser según sea esa cosa: ¡leri est via ad esse. En efecto, se 
hace lo que se es o se intenta hacer lo que algo debe ser; el modo de ser 

Luego ser individuo no equivale a ser ya persona, aunque sea algo presupuesto. Cier
tamente todo esto requiere un estudio acerca del tan debatido tema sobre la consti
tución de la persona o de la hipóstasis humana; en lo que no podemos entrar ahm·a. 
Para su concepto en cuanto slIppositwn sllbsistens, pueden vel'se, entl'e otms muchos: 
FORMENT, E .. Persona y //lodo sllbstancial (Barcelona, Publicaciones Universital"ias, 
1984); LOBATO, A., «Persona y naturaleza en Boecio», en Miscelánea Manllel Cllen10 
(Salamanca. 1970), pp. 443-471; PIlTERI, L., La perSOllll hl11111l11ll, Slla stntttllra onlolo
gica lIella /iloso/ia di TOIll//laso d'Aqllino (Pescara, Fen"eti, 1969); PLAQUEVENT, J., «In
dividu et personne», en Esprit 1938, pp. 578-608; VICENTE BURGOA, L., «De notione sub
sistentiae apud sanctum Thomam», en DivlIs Thomas (Pi.) 1968 (71) 397-422; 1969 
(72) 174-200. 

" CL 511111. tluol. 1,29, 1; 2m; a. 2; /n / Sent. dis.23. a.1. etc. 
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es la regla y determinación para su producción. Como el fin es la regla 
para su consecución. 

Aquí el per se fieri se ha de entender en el sentido de la causalidad per 
se. Hay efectos per se, que son los que por sí mismos (per se) son inten
tados mediante la acción de un agente. Y hay efectos per accidens, que 
son los "preterintencionados» o intentados al margen, por mera acce
sión a lo que es producido per se. 

Ahora bien, todavía podríamos matizar más la producción per se. Ya 
que puede distinguirse lo que es producido per se el primo: lo que se in
tenta de suyo y en primer lugar, esto es, el fin último de una operación; 
y lo que se intenta per se, sed nO/l primo: esto es lo que se intenta de su
yo, pero no como fin último, sino como medio necesario, previo o como 
parle del todo que se intenta como fin. Así, por ejemplo, el que intenta 
como fin hacer una casa, esto es lo que intenta como fin primario el per 
se; mientras que sus partes fundamentales son intentadas per se, sed n01/ 

prin/o, sino en función del todo. Luego está lo que se intenta per accidel1s 
yen el ejemplo sería que sea en lugar visible u otros aspectos más acci
dentales. 

En [3] tenemos la afirmación básica de la subsistencia del alma. Aho
ra bien, hemos de tener en cuenta también las limitaciones de tal subsis
tencia, como vimos igualmente en lo anterior. Es decir, que no es una 
subsistencia absoluta y como la de un todo o la de una forma pura y es
piritual, sino como la subsistencia de una parte substancial; si bien en es
te caso de una parte principal, formal, y como la parte esencial de donde 
se toma la identidad específica (diferencia específica) y es perfectiva de la 
esencia en último término, en orden a la subsistencia como acto. 

Sobre sllbsistel1cia y defil1ición del alma 

Otra prueba de la subsistencia incompleta o imperfecta del alma se 
deriva de su misma definición, como "forma cOl'poris». No por la fór
mula de tal definición, sino por el hecho de que en la definición esencial 
del alma se ha de incluir necesariamente lo corpóreo (cosa que no suce
dería con las substancias puramente espirituales). El hecho de no ser 
una esencia completa, sino pars essel1liae complelae, el ser humano, tie
ne su repercusión en la subsistencia, pues ésta compete propiamente a 
la esencia completa y no a las paI'tes. 

Y ello se advierte en el mismo comentario tomista a la definición aris
totélica del alma, al señalar las precisas condiciones que Aristóteles va pro
poniendo antes de llegar a su definición. En efecto, lo que se define es la 
substancia completa, no sus partes. Ahora bien, "en cualquier definición 
de una fOlllla se pone algo que está fuera de la esencia de tal forma, esto 
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es, su propio sujeto o su materia. Y, dado que el alma es forma, es preciso 
que en su definición se ponga la materia o el sujeto de tal forma» ". 

Más aún, Lo que se define debe ser algo determinado: hoc aliquid, no 
algo indeterminado que es como carente de términos o fines y, por tan
to, in-definido. Y dice Tomás de Aquino: «la forma es aquello por lo cual 
algo es hoe aliquid in aetu. Mientras que la substancia completa es ya ese 
mismo hoe aliquid, Pues se dice que algo es hoe aliquid, es decir, algo 
mostrado como esto (aliquid demonstratum) a lo que es completo en su 
ser yen su especie (eompletum in es se et speeie); y esto, en las cosas ma
teriales, compete solamente a la substancia compuesta, Pues las subs
tancias separadas, aunque no estén compuestas de materia y forma, son 
sin embargo hoe aliquid. en cuanto son de suyo subsistentes en acto y 
completas en su naturaleza. Pero el alma racional en cierto sentido pue
de decirse hoe aliquid, en la medida en que puede ser de suyo subsisten
te, Pero como no constituye una especie completa, sino que es más bien 
parte de la especie [humana], no le conviene de modo absoluto ser ¡lOe 
aliquid» ~6. 

De este texto lo que ahora importa es que en la definición del alma se 
ha de poner también lo corpóreo, como en la definición de todo aquello 
que no es una esencia completa (hoe aliquid detennillatllm), sino una 
parte de la esencia, Esto, de suyo y en una perspectiva sistemática to
mista, no significaria su no subsistencia, pues ésta es de otro plano, es 
decir, no del plano de la esencia (que es lo que se define), sino del plano 
existencial (per se esse). Pero ya el mismo Tomás de Aquino señala que 
tal subsistencia no es tampoco a la manera perfecta de las substancias 
simples (separadas), que son en sí esencias completas. Y ello aunque 
aquí no se diga abiertamente, porque de hecho la raíz de la subsistencia 
es la misma esencia: quasi eonstituitur per principia essentiae. 

En otros textos distingue Tomás de Aquino el doble sentido de «sub
sistencia» ut qua o en abstracto (el concreto sería el subsistens): se dice 
subsiste/1tia ut qua, como «aquello por lo cual algo subsiste», Ahora bien, 
eso mismo se puede entender en doble sentido: en sentido radical: como 

" /n de anima, 11, lec, 1, n, 213, 
'" «Forma autem est seeundum quam iam est hoe aliquid in aetu, Substantia ve

ro eomposita est quae est hoe aliquid, Dicitur enim esse hoe aliquid, id est, aliquid 
demonstratum quod est eompletum in esse et speeie; et hoe eonvenit soli substantiae 
eompositae in ¡-ebus materialibus, Nam substantiae separatae, quamvis non sint eom
positae ex materia et forma, sunt tamen hoe aliquid et eompletae in natura sua. Ani
ma autem rationalis quantum ad aliquid potest dici hoe aliquid, seeundum hoe quod 
potest esse per se subsistens. Sed quia non habet speciem eompletam, sed magis est 
pars speciei, non omnino eonvenit ei quod sit hoe aliquid .... (/n de anima, I1, lec. 1, 
n. 215; ed. Marietti, 1948). 
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la raíz por la que a una substancia le compete o tiene la posibilidad de 
subsistir; o bien, en sentido actual, como el acto por el cual actualmen
te algo subsiste. De modo similar a como decimos que essel1tia se en
tiende o bien como aquello por lo cual algo existe radicalmente, o le 
compete un modo de existir, o bien como aquello por lo cual algo posee 
actualmente el actlls essel1di o es un determinado el/s '7. 

Es decir, que la subsistencia como «acto de existir per se» viene de
terminada por la subsistencia en sentido radical, o sea, como la esencia 
a la que compete existir per se; y en general, el acto existencial cO//sti
tllitllr per pril/cipia essel1tiae. En consecuencia, la subsistencia actual de 
una esencia incompleta no puede ser perfecta y absoluta, como lo es la 
de una forma completa. Y en consecuencia, la subsistencia de la forma 
humana, siendo una esencia incompleta o parte de una esencia, no pue
de ser una subsistencia absoluta y perfecta; como lo sería para una for
ma simple, completa y espiritual. 

En [4] tenemos la conclusión lógica de las premisas anteriores. Pero 
esta conclusión ha de ser matizada en el mismo sentido en que hemos 
matizado las premisas. Se trata de su aplicación al alma humana, no en 
generala de modo indeterminado. 

y es aquí donde advertimos el fallo del argumento, al menos en el 
sentido en que no demuestra necesariamente la conclusión de [5]. 

En efecto, siguiendo el hilo de esas matizaciones, que son condiciones 
de aplicabilidad de los principios al caso del alma, vemos que ésta, siendo 
una parte del compuesto humano, es intentada per se, sed 1/0/1 primo. Lo 
que se intenta en la producción del hombre es el hombre completo. Yes
to, tanto si se entiende por via de generación, como por cualquier otra vía. 

Aristóteles y Tomás de Aquino, siendo consecuentes con su noción de 
ser humano como compuesto unitario y substancial de cuerpo y forma 
intelectiva, han mantenido también la idea de que en las operaciones de 
la naturaleza generan te, lo que per se y primariamente se intenta es el in
dividuo completo en su especie, como el fin propio y adecuado de la ge
neración. No son, pues sus partes, por muy importantes que sean. 

En consecuencia, el alma humana es algo intentado ciertamente per 
se, ya que es parte esencial del hombre; mas no puede decirse que lo sea 
de modo absoluto y per se prill/o, como fin último, ya que el fin último 
es la producción del compuesto individual y subsistente completo. 

'7 Estas distinciones un tanto sutiles. pero de la mayor importancia, pal-ecen ha
ber pasado desapelTibidas pal-a los mismos tomistas, quizás por hallarse en un texto 
del Tom:ls joven: 111 1 Sell!., dist. 23. a. el'. nuestro estudio: «De notione subsistentiae 
apucl santum Thomam», en DivlIs TI/OIlIiIS (PiilceIlZil-l!illiil), 1968 (71) 397-422; 72 
(1969), pp. 174-200. 
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Y, por consiguiente, la conclusión de Tomás de Aquino respecto a la 
necesidad de la creación del alma no aparece tan claramente; o, al me
nos, no se deriva necesariamente de este argumento. Que, sin embargo, 
es el más profundo, ya que deriva la conclusión del conocimiento que 
podemos obtener acerca de la naturaleza misma del alma. 

Solución de algunas objeciones 

1) Se dirá que el esse adviene al todo por la forma, forma dat es
se 18, etc. Según eso, e! esse de! hombre procede del alma y se comunica 
desde ésta al cuerpo. 

A esto hay que decir, ante todo, que la forma no es el acto de ser 
(esse) -aunque ambos sean actos- fuera de Dios en quien únicamen
te se identifican forma o acto primero y esse. Ni siquiera son lo mismo 
en los entes espirituales. 

Segundo, el esse advel1it per formam no significa que la forma «cau
se» el acto de ser, pues ella misma debe ser causada. El acto de ser es 
causado siempre por un agente distinto, no por una forma; pero adviene 
al totum según sea la forma como parte principal de la esencia; por eso 
propiamente esse quasi cOl1stituitur per pril1cipia essentiae 'Y. Por tanto, 
sería ridículo pensar que el alma da al cuerpo la existencia o la causa; 
eso es absurdo y contra toda experiencia, pues e! cuerpo existe siempre 
antes 60. Significa únicamente que e! modo existencial de! hombre (in
cluido su cuerpo) corresponde en proporción a una forma superior; no 
que sea causado por ella. Por tanto, tampoco la forma tiene el esse por sí 
misma, ni siquiera si es angélica. Luego el per se esse completo (subsis
tere) corresponde propiamente a la esencia completa como esencia indi
vidual (tolum il1dividuale, supposilum l1alurale), no a una de sus partes. 
La forma existe en y con el todo. Y esto es aplicable también a la ¡(mlla 

corporis humal1i o alma racional. 

2) Se dirá que la subsistencia consistit i11 indivisibili, que no admite 
grados de más y menos. Por tanto, o se tiene de modo completo o sim
plemente no se tiene. Es un modo de existencia; y, como ésta, o se tiene 

<, «Esse per se consequitur ad formam» (l, 90, 2, 1m). ef. Poto 3, 8, cte. 
;, ef. III Metaphys. IV, lee. 2, n. 558; «formae non habent esse, sed composita ha

bent esse per eas: sic enim alicui competit fieri, sicut el esse» (1, q. 66, 4e; d. 1, 45, 4e, 
y 8e). 

'" «Forma enim naturalis non dicitur univoee es se eum re generata. Res enim 
naturalis generata dicitur esse per se et proprie, quasi habens esse, et in suo es se sub
sistens; forma autem non sie esse dicitur, cum non subsistat, nee per se esse habeat; 
sed dicitur es se vel ens, quia ea aliquid es!» (Q.D. Poto 3,8c). 
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o no se tiene. No cabe término medio entre existir y no existir. Por tan
to, tampoco entre subsistir y no subsistir. 

Respuesta 

Tomás mismo ha distinguido con precisión (y es una distinción de má
xima importancia) entre el esse ut ¡áetl/nI y el esse lit aetus. Lo segundo 
es una perfección; lo primero es un mero hecho fáctico. Esta distinción, 
no tenida en cuenta ni comprendida por el moderno existencialismo (por 
ejemplo, Heidegger), es justamente lo que diferencia la metafísica tomis
ta de cualquier otra, especialmente de la existencia lista. 

En el heeho de existir ciertamente no hay grados, sino que todo lo 
existente coincide de modo unívoco, ya que o existe de hecho o no exis
te de hecho. Pero el (aetunI exis/elldi es nada más un efecto del aetus es
se/l(li, como dice Tomás de Aquino ". Lo importante es el ae/lIs esselldi, 
como perfección y actualidad, por lo cual el ente se dice y es tal: ens di
ei/l/r ab esse 62. 

Ahora ya podemos ver mejor, cómo, si es cierto que en el hecho de 
existir no caben grados, sí caben en cuanto al aetl/S essel1di como perfec
ción. Es evidente que la subsistencia de un acto puro no es del mismo gra
do que la de un acto limitado o participado. Y dentro de ésta, tampoco es 
lo mismo el ae/u."" essel1di de una forma pura espiritual que el acto de una 
forma material. Y dentro de lo segundo, no es lo mismo el ae/l/S essel1di 
(o subsis/elldi) de una forma en la materia, pero con operaciones libera
das de la materia, que el de una forma completamente inmersa en la ma
teria 61. 

En consecuencia, una forma pura posee una subsistencia (per se esse, 
ae/us subsis/elldi) de modo perfecto y completo, pues es completa tanto 
en el plano esencial como en el existencial; o es completa, tanto in ordi
l/e speciei, como in ordil1e sllhs/al1/iali/atis. Por el contrario, una forma 

" eL" Ipsum enim es se est communissimus dfectus primus et intimior omni
bus aliis effectibus; et ideo soli Deo competit, secundum virtutem propriam talis ef
fectus ... " (Po!. 3,8c) " ... esse autem pertinere videtur ad quaestiunem an est ... " (Q.D. 
Spir. crea!. 8, 3m). "El sel" (ipSIlIIl esse) es lo más pufecto de todo: pues se comp0l1a 
respecto de todo lo demás como acto. En efecto, ninguna cosa posee actualidad, sino 
en cuanto es; luego el ser (ipsllIll esse) es la actualidad (perfecci(¡n) de tudas las cosas 
e incluso de las mismas formas. Por ello, no se comporta respecto de lo demás como 
el recipiente respecto de lo l"Ccibido; sino más bien al revés, como lo I"ecibido respec
to dell"ecipiente ... " (1,4, 1, 3m). 

t>2 el'. /11 Mctaplzys. XII, lec. 1, n. 2419. 
,.\ Solxe la "intensio et I'emissio formal"llm", cL S. Th"o!. 1, 49, 3, 3m; 1-11, 22, 2, 

1m; q.72, 8,lm; Po!., 3, 6, 15m, etc. 
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completamente inmersa en la materia es parte del todo esencial y no po
see ninguna subsistencia sino en el todo. Y una forma que está en la ma
teria como forma, pero que no está totalmente inmersa o no depende to
talmente de la materia, aun siendo parte de la esencia (por lo que no le 
compete la subsistencia perfecta), con todo, al ser un tanto indepen
diente o liberada, le compete una cierta subsistencia, como le compete 
una acción propia e independiente. 

De aquí pueden derivarse conclusiones en el ámbito de esta última 
forma (que es el caso de la mente humana) tanto respecto de su origen 
como de su destino ulterior: pues cada cosa es hecha según es (el fieri co
rresponde al modus esselldi, y el dejar de ser o existir corresponderá 
igualmente a su modus esselldi). 

Ahora nos importa solamente la cuestión acerca del origen. Y si el 
modus essel1di es el de una subsistencia imperfecta, como hemos dicho, 
ya que es parte de una esencia y no la esencia completa como fofum 
esencial 6-1, sujeto propio del acto de subsistir, entonces su modus ongil1is 
será igualmente imperfecto en cuanto al per se f'ieri. Es decir, que viene 
a la existencia de alguna manera en dependencia de lo corpóreo a lo que 
informa. De hecho, el mismo Tomás de Aquino, por ejemplo, defiende 
que la individuación del alma es por orden al cuerpo 6\ Y no olvidemos 
que la subsistencia es o se da en lo individual. 

Se deriva de lo anterior que en los actos tomados como perfección, sí 
caben grados de más o menos. Y especialmente cuando se trata de actos 
en esencias mutables. Y es claro que la esencia del hombre no es algo 
inmutable, sino que, como la de todas las especies vivientes, ha ido for
mándose evolutivamente, hasta llegar al estado o perfección actual. Es 
en esa línea donde debemos buscar la posibilidad de la liberación pro
gresiva de la mente humana y su perfeccionamiento progresivo como ac
to del cuerpo. 

La idea de existencia y de subsistencia admite múltiples formas y gra
dos, tanto como la de «sen>, el cual, como dice Aristóteles «se dice de múl
tiples maneras» 66; no es algo simple y absoluto. Aunque la oposición entre 
existir y no existir de hecho sea absoluta; pero los modos del acto existen-

«Esse ergo proprie et vere non attribuitur nisi I'ei pel' se subsistenti. Huic au, 
tem attribuitur es se duplex: Unum, scilicet esse resultans ex his ex quibus eius unitas 
integratur, quod proprium est es se suppositi substantiale. Aliud esse est supposito at
tributum praeter ea quae integrant ipsum, quod est esse superadditum, scilicet acci, 
dentale ut es se album attribuitur Socrati cum dicitur "Socrates est albus"" (Quodlib. 
IX, q. 2. a. 3). 

" Cf. 1. 76, a. 5; Q.D. De anima, a. 8. 
"" Cf. ARISTOTELES, Metaph. IV, 1; 1003a33. 
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cial y especialmente en cuanto acto de subsistir pueden ser múltiples, co
mo lo demuestra la escala que va desde el ser meramente posible, al posi
ble actual, al ser virtual, al ser germinal, al ser en vías de desaITollo, al ser 
subsistente de modo incompleto, y finalmente ser subsistente de modo 
completo y perfecto. 

En conclusión, el argumento de la subsistencia, si se piensa debida
mente, no sólo no arguye a favor de una creación ex nihilo del alma, si
no que más bien insinúa su aparición como forma surgente en la mate
ria y como liberación progresiva de la misma. 

En definitiva, la argumentación tomista, aunque precisa y seria, no 
parece absolutamente insuperable, incluso admitiendo los principios 
metafísicos en que se asienta; ya que la aplicación al alma debe mediar
se con el sentido propio de su independencia y subsistencia, que no es 
completa, pues no es un todo completo, sino parte de la esencia huma
na; más que totalmente ajena a lo material, diríamos que es ilmzaterial, 
liberada de la materia () en e/límite mismo de liberación posible. 

Así un texto en el que se trata de responder a la objeción derivada del 
principio Orlllle general1s general simile sibi in specie (del que se deriva ló
gicamente que el alma humana debe proceder también por generación (no 
niega que en las demás especies vivientes suceda así, es decir, que la for
ma del progenitor sea la causa de la forma (alma) del engendrado. Lo nie
ga respecto del alma humana, en base a que es una forma subsistente. Mas 
si esta razón debe ser matizada, como lo hicimos anteriormente, quedaría 
abierta la puerta para una solución no creacionista 67. En el caso del hom
bre, la acción de los progenitores quedaría reducida a causa dispositiva de 
la unión, no a causa de la forma misma. Lo que no se ve es cómo eso sal
va realmente la paternidad humana en sentido ontológico. 

3.4. Cuarto argumento: Desde la incorruptibilidad de la mente 

Habría todavía un argumento, tocado como de paso por el mismo To
más de Aquino: «Suponer que el alma intelectiva sea causada por gene
ración, equivale a suponerla no subsistente, y consiguientemente, que 

,7 El texto dice así: «Generans generat simile sibi in specie inquantum genera
tum per actionem generantis producitur ad participationem speciei eius; quod qui
dem nt per hoc quod generatum consequitur formam similem generanti. Si ergo for
ma illa non sit subsistens, sed es se suum sit solum in hoc quod uniatur ei cuius est 
fom1a, oportebit qllod gelleralls sit callsa ipsills !()rlllae, SiCllt accidit in oll/nibllS IÓn/lis 
IlIatenalilJ/ls. Si autem sit talis forma quae subsistentiam habeat, et non dependeat es
se suum totaliter ex unione ad materiam, sicut est in anima rationali, tunc sufficit 
quod generans sit causa unionis talis formae ad materiam per hoc quod disponit ma
teriam ad formam; nec opOl'tet quod sit causa ipsius formae» (PoI. 3, 9, 6m). 
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perezca juntamente con el cuerpo» (1, q. 118, a. 2). Es, como se ve, el ar
gumento de la inmortalidad del alma, que, al parecer, no podría salvar
se si no se la presupone subsistente de manera completa y perfecta. 

Sea lo que sea de esta argumentación, en la que no podemos entrar 
ahora, es claro, a mi parecer, lo siguiente: 

Primero, que el origen del alma no depende de su destino final, aun 
concediendo que se hallen estrechamente relacionados ambos proble
mas. En todo caso, si el argumento básico para demostrar la inmorta
lidad del alma es el de la subsistencia, parece difícil que mediante tal 
razonamiento pueda llegarse a una demostración satisfactoria, en aten
ción a cuanto se ha dicho. Y, como es sabido, la demostración de la in
mortalidad natural del alma es un problema muy discutido y difícil, co
mo conceden todos los que tratan el tema con seriedad. Y ello, quizás 
por las mismas razones por las que, como hemos visto, no se demuestra 
la subsistencia perfecta y completa del alma humana. Por ello, la mayo
ría de los que la defienden se atiene más a una creencia dogmática que 
a las razones filosóficas. De hecho el mismo Tomás de Aquino añade a 
lo anterior una coletilla dogmática, que poco tiene de filosófica, aunque 
quepa en un contexto teológico: «por ello es herético afirmar que el al
ma intelectiva sea originada por vía de generación (cum semine)>> (lb.). 

Segundo, aun suponiendo que la inmortalidad del alma sea un dog
ma de fe católica 68, todavía puede cuestionarse si lo que el dogma define 

No parece dudosa la letra del Concilio Lateranense V (1513). « ... damnamus el 

reprobamus omnes asserentes animam intellectivam mortalem esse ... » (Serie 8, 19 
dic. 1513; Dz. 1440); es discutible que sea una verdadera definición, si se trata de la 
inmortalidad natural de! alma, ya que ello sería una verdad filosófica, cognoscible pm
la razón; por lo que no sería propiamente un dogma, algo de fe (al menos no lo sería 
para los que conociesen y aceptasen los argumentos de tal demostración filosófica). 
Como dice uno de los autores que con más clarividencia han estudiado moderna
mente entre nosotros el problema teológico, el Prof. Juan L. Ruiz de la Peña: «La aser
ción de la inmortalidad del alma en el Lateranense V debe situarse en esta perspecti
va de unidad psicosomática sustancial, a la que apela el mismo concilio citando la 
fórmula de Vienne [se refiere, como saben los teólogos, a la definición del Concilio de 
Vienne (1311-1312) respecto a que e! alma intelectiva es forma del cuerpo humano: 
d. Dz. n. 481]. El error a recusar consistía en no conocer más immortalidad que la 
de una supuesta alma universal. Lo que e! concilio quiere salvaguardar, por el con
trario, es la inmortalidad del individuo singular; para ello se habla de alma ¡ml/ortal. 
Mas el alma de la que la definición predica la inmortalidad no es un espíritu puro; es 
el alma (onna del cuerpo ... En este proceso discursivo se está homologando sin mús 
la inmortalidad que enseña el concilio con una pretendida inmortalidad del alma se
parada a lo largo de un período cronológico extenso. Ahora bien, ambos conceptos no 
son necesariamente idénticos. La doctrina católica del alma inmortal se propone de
fender e! dato revelado de una inmortalidad personal de cada hombre, que es lo que 
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es la inmortalidad «natural» o por propia naturaleza del alma o bien una 
inmortalidad gratuita, que iría como inseparablemente asociada a la cre
encia en la futura resun"ección. Esto segundo parece más propio y ra
cional. incluso teológicamente, pues definir una verdad filosófica, como 
sería la «inmortalidad natural» no parece que sea materia propia del 
dogma. En consecuencia, puede aceptarse como creyentes la inmortali
dad del alma humana, como un don gratuito de Dios, sin que ello com
porte la subsistencia natural y la inmortalidad natural del alma. 

4. CONCLUSIÓN. UN «CREACIONISMO» ACEPTABLE 

Nuestra exposición se ha limitado a exponer la teoría creacionista de 
Tomás de Aquino en cuanto apoyada o sostenida por argumentos filosó
ficos. Al examinar estos argumentos, vemos que, aunque basados en 
principios o premisas admisibles, a la hora de aplicarlos al caso del al
ma humana resultan un tanto equívocos e inaplicables en sentido rigu
roso. Por lo que no creemos que sean racionalmente insuperables. 

Tomás de Aquino no poseía el dato del hecho evolutivo, una de las 
mayores revoluciones científicas de la edad moderna; si bien, como he
mos indicado, su sistema en modo alguno es refractario a tal temática; 
antes bien, hay incluso textos del Aquinate que pueden leerse o tradu
cirse sin mayor dificultad a una clave evolucionista 6". En estas condicio-

negaba e! ermr que originó la definición; en cuanto tal es verdad de fe. Queda por de
mostrar que esa doctrina infiera necesarial/len/e la concepción del alma separada en 
un estado intermedio ( ... ). El alma cuya inmortalidad se afirma en el concilio no es 
un ser desenca¡'nado en su origen y desencarnable en su término. al que la encarna
ción sobreviene como un accidente infeliz o una condena, sino 11110 de los principios 
del ser de! hombre. Su inmortalidad no es, pues, la forma definitiva de su existencia, 
sino la condición de posibilidad de la resl/rrección)} (La otra dill/ellsión. Esca/ología 
cristiana, Sal Terrae, Santander, 1986, pp. 327-328. Cursivas de! autor). Para un con
texto más amplio. puede verse toda esta sugestiva obra de! Prof. Ruiz de la Peña, es
pecialmente las pp. 323-355; así como otra obra suya: El homhre y SI/ I/ll/er/e. An/ro
pulugía teológica aC/l/al, Burgos, 1971. 

Véase, por ejemplo, e! famoso texto sobre e! ardo (On/llIr!UI/ (Con/. Gen/. n, 
68); que, aunque deba lee¡"se en e! sentido de grados de Sel", no es refractado a una lec
tUI'a dinámica y evolutiva. O también este otro texto: "En los actos de las formas en
contramos gra¡los diversos. La materia odginal"ia se halla en potencia pal"a las fOl"mas 
de los compuestos. En los compuestos naturales, la materia se halla en potencia pa
ra la vida vegetativa ... E igualmente la vida vegetativa esUi en potencia para la sensi
tiva y ésta para la intelectiva. Lo cual aparece en e! proceso de la generación [onto
génesis]: el feto viviente tiene primeramente vida vegetal, luego vida animal y por fin 
vida humana. Por tanto la dirección de la generación biológica [biogénesis] conside-
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nes, él mismo no podía ver otra explicación más plausible para el origen 
de la mente que la de una creación directa de Dios 70. Y para ello aporta 
los argumentos que tenía a mano, aunque sin dejar de señalar honrada
mente y de alguna manera sus limitaciones. 

Nos parece que el pensamiento de Sto. Tomás en este punto se halla 
como lastrado por ciertos prejuicios culturales, propios de su tiempo. 
Uno, creer que se trata de una verdad de fe, lo que no parece exacto. 
Otro, carecer de una visión evolucionista del mundo de la vida, en el sen
tido específico que hoy tenemos. No es que el pensamiento tomista sea 
reacio a esta visión, antes al contrario; pero de hecho le era extraña o 
desconocida; hoy día muy probablemente hubiera pensado de otra ma
nera. Por otra parte, su conocimiento de la genética es el derivado de las 
elementales investigaciones de Aristóteles, lo que está muy lejos del co
nocimiento que poseemos actualmente en este campo, así como en el de 
la fisiología del sistema nervioso, especialmente cerebral. 

Pero este rechazo del creacionismo directo del alma no debe llevar
nos tampoco a un anti-creacionismo simplista de signo contrario: es de
cir, descartar toda acción y previsión creadora respecto del origen del al
ma. Me explico. 

Existen en el mismo sistema tomista principios e intuiciones que, 
bien entendidos, conducen a ver la obra creadora no como una acción 
directa e inmediata de Dios para cada especie o perfección o plano nue
vo del orden cósmico, sino como una participación de las mismas cau
sas creadas en la obra de evolución progresiva y de ordenamiento cre
ciente y especificación de los seres vivos. En esta visión ciertamente no 
hay un creacionismo directo y estático, tal y como se venía interpretan
do clásicamente la obra y el orden del mundo. Pero no se descarta la ac
ción de Dios en el comienzo de la evolución e indirectamente en el desa
rrollo mismo del proceso evolutivo, en cuanto proceso que mira a un fin 
remoto: la consecución de la mayor perfección posible en el conjunto del 
cosmos. Tal perfección consistiría justamente en la liberación superior 

rada en su totalidad tiene como fin el alma humana: la materia tiende hacia ella co
mo a la última forma perfectiva. Así pues, los elementos se Ol'denan a los compues
tos; éstos a los cuerpos orgánicos; en los cuales las plantas se ordenan a los animales 
y éstos al hombre. Es, pues, el hombre el término final de toda biogénesis» (Col1tra 
los Gentiles, lib. 111. cap. 22). Cf. MARITAIN, J., «Vers une idée thomiste de I'évolution», 
en Nova et Vetera, 1970,87-136. 

71' Así lo dice expresamente: « ... quia anima rationalis non potest produci per 
transmutationem alicuius materiae, ideo non potest produci nisi a Deo inmediate» 
(1, 90, 3c). No ve que pueda produicirse per transnllltationelll llzateriae, por evolución 
alguna a pesar de que est forma in materia ... ¿Hubiera pensado lo mismo de haber co
nocido y aceptado la idea de evolución transespecífica? 
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de la conciencia intelectiva, para cuya aparición la evolución biológica 
entera constituye como el prólogo obligado y el oculto resorte de todo el 
proceso evolutivo del cosmos. 

Los principios reguladores de tal visión serían: 

Primero, que la naturaleza (por tanto, el autor de la misma: Natura 
natllral1s) tiende en todo proceso evolutivo como a su objetivo principal 
específico a conseguir la mayor perfección posible del todo 71. De ello se 
deriva que el objetivo último de la evolución cósmica sería justamente el 
surgimiento de la consciencia intelectiva, la cual es como el peldaño su
perior del orden cósmico, que toca por arriba los estratos ontológicos del 
mundo inmaterial: el alma, como «horizonte» o «límite» (colljlnium) en
tre lo material y lo espiritual. 

Segundo principio: Que Dios gobierna el mundo, sirviéndose de las 
mismas creaturas para la obtención de virtualidades y perfeccionamien
tos ulteriores; para lo cual ha dotado a esas mismas creaturas de fuerzas 
o ratiO/les seminales formativas, capaces de disponer (causas dispositi
vas) y hasta de conseguir esos ulteriores perfeccionamientos 72. 

En consecuencia, hay un «creacionismo» no estricto, sino indirecto y 
mediato, que opera como fuerza impulsora latente en todo el proceso de 
evolución cósmica. Este no sería un creacionismo en sentido propio y es
tricto; pero sí una forma aceptable de creacionismo. Y ello tanto para la 
teología como para la ciencia natural, que aun reconociéndose extraña y 
como fuera del tema no encontraría dificultad alguna para su propio 
proceso cognitivo; incluso sería la encargada de ir suministrando datos 
positivos, que luego deben ser interpretados por la razón filosófica e in
tegrados en una visión sistemática adecuada. 

Pienso que cualquier conocedor de Tomás de Aquino estaría de 
acuerdo con esta conclusión, como posible dentro de su propio sistema; 
incluso que esa hubiera sido la posición actual del mismo Aquinate de 
haber contado con la idea de evolución cósmica, en lugar de una idea es
tática de creación 73. 

;¡ ,<In quo apparet quod tota operatio inferioris naturae terminatur ad homines 
sicut ad perfectissimum. Videmus enim operationem naturae pmcede¡'e gradatim a 
simplicibus elementis commiscendo ea, quousque pe¡-veniatur ad ped'ectissimum 
commixtionis modum, qui est in COl-pore humano» (Q.D. De al1illla, a. 8c). ¿Qué im
pediría, salvo el anacronismo de la distancia temporal, leer este texto en clave evolu
tiva? el'. también las sugerencias de: Poto q. 3, a. 16. 

71 eL los inte¡-esantes puntos de vista de: Poto q. 3, a. 8. 
" Creo que, ent¡-e otros textos, pueden ofrecer puntos sugerentes y luminosos los 

que se t¡'atan en el comentario al libro de la Física: cL /11 Phvsic. Aristot. VIII, lec. 2, 
nn. 974-978; 986-990. 

PENSAMIENTO, VOL. 60 (2004), NÚM. 227 pp. 203-245 



L VICENTE BURGOA, EMERGENCIA DE LA CONCIENCIA INTELECTIVA 245 

En consecuencia, es posible, incluso dentro de una sistemática aris
totélica, seguir buscando e investigando sobre el origen del alma racio
nal por otros caminos que no sean el de un recurso a la omnipotencia di
vina creadora, como de hecho se admite ya respecto del cuerpo humano. 
Caminos que estén más en conformidad con lo que hoy sabemos acerca 
de la evolución de los seres vivientes, en cuya cadena filogenética se en
cuentra también el hamo sapiens sapiens, en una línea continua, aunque 
excelente. A eso denominamos «emergencia», que implica a la vez el ori
gen desde lo inferior y la ruptura o superación liberadora en su última 
consecución. 

Falta ahora un trabajo más positivo, que permita ver esa posibilidad 
de origen filogenético para la mente humana, en base tanto a razones fi
losóficas como científicas. De ello nos ocuparemos en otro momento. 
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